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1. Estadode lacuestión

Muchas institucionesde nuestroDerechoHistórico son todavíapoco
conocidas.Los historiadoreshanpuestosiempreunaatenciónpreferentea
nuestrasinstitucionesmásimportantes.Juntoa ellas, existetambién un
buennúmerode institucionesqueno ocuparonun papeltan relevanteen
nuestraHistoriadel Derecho.Unas,por sucaráctersecundariodentronues-
1ro organigramainstitucional; otras,por su exigOidado brevedadde vi-
gencia.Sinembargo,merecelapenade vezen cuandosacarala luz alguna
deestasinstitucionesmenores.Estees el objetivode estebrevetrabajo.

La mayoríade las institucionesdel reinadode José1 nos sonpráctica-
mentedesconocidas.Entre ellas se encuentranestasJuntasde Negocios
Contenciosos,que vinierona cubrir el vacíolegal dejadopor la supresión
del Consejode Castilla, por Napoleón,en diciembrede 1808.Algunos
libros mencionansu existencia,peromuy pocosse han detenidoen reco-
geralgunasde susparticularidades.Entreestasobras, la únicaqueharea-
lizado un estudiogeneralde las Juntasha sido la de J. MercaderRiba,
JoséBonaparte, Rey de España1. Sin embargo,en su magnífico trabajo
sobreel Estadobonapartista,Mercaderdedicasólo algunaspáginasa esta
institución.

Apartede la obra de Mercader,contamoscon algunaotra referencia
bibliográficasobrelas Juntas.TambiénL. Moreno,al estudiarlos orígenes
del Tribunal Supremo,hablade pasadasobrelas Juntasy su papeldentro
del gobiernode JoséJ2• Otra obraqueaportaalgunosdatossobrelas Jun-

Mercader Riba, i. layé Bonaparte, Re» de España. 1808-1813. Esirnaura del Estado espanal batía-
partista”, C.5.l.C., Madrid 1983. págs. 91 y 92.

2 Moreno, L., Lay orígenes del T,-ibunal Supremo /812-1838, Ministerio de Justicia, Madrid 1989,
págs. 80-84.

Cuadernas de Historia del Derecha, it 1, 201-241 - Editorial Complutense. Madrid, ¡994
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tas es la biografíade O. Demerson3sobreel Fiscal MeléndezValdés.Y el
importanteestudiode Desdevisesdu Dezert sobrela Españadel Antiguo
Régimen4.Entre otros trabajosvoy a citar finalmente mi tesis doctoral
sobreel ConsejoRealde Castillaen el reinadode FernandoVII5. Al estu-
diar la supresióndel Consejopor Napoleóntuvequerepasarla institución
que lo sustituyóduranteel llamado“segundoreinado”deJosé1.

Sin duda, las fuentesprincipalesparala realizaciónde estetrabajohan
sido las documentales.El Archivo HistóricoNacionalde Madrid conserva
en ocho legajos unacompíctadocunientaciónde estasJuntasContencio-
sas,en su gran mayoríainédita. Juntoa ella, otros expedientesdel mismo
Archivo han proporcionadotambién algunosdatosde interés.Concreta-
mentehansido útilesvarios legajosy libros de la misma secciónde Con-
sejosSuprimidos.

La institución reúne interés suficienteparasu estudio.Sustituyóde
forma provisionalal Consejode Castilla y ejerció funcionesde Supremo
Tribunal de Justiciaen el gobiernobonapartista.Fue un eslabónnecesario
entre aquelConsejo—a quien por la Constituciónde Bayona le hubiera
correspondidoen principio el papelde Tribunal de Reposición . y el que
en 1812 fue definitivamenteconfiguradocomo la cúspidede la adminis-
tración de Justicia bonapartista.Fue por tanto buen reflejo de las convul-
sionesde uno de los períodosmástraumáticosde nuestraHistoria:el rei-
nadode JoséBonapartey la Guerrade la Independencia.

2. Creaciónlas Juntasde NegociosContenciosos

Por los llamadosdecretosde Chamartinde 4 de diciembrede 1808.
Napoleónsuprimióde hecholos Consejosde Castillay de la lnquisición6.
El Emperadormostrabaasísu indignaciónpor el autoacordadodel Con-
sejode Castillade II de agostode 1808, en el que se declarabannulos e
ilegalestodoslos actosdel primer reinadode José1.

Sin embargo,a la supresiónde esta institución no correspondióuna

alternativacreacióninstitucional.Se produjopor tanto un vacíoquevarios

Domersor,. 6. loan Meléndez tuClés ce so,, Ñ’nq~.~. Paris.
Desdevises Da Dezerí, U., La España de! Awig,,a Régúnen , E.U E.. Madrid i 9S9.
Puyo1 Montero, J. M., El Consejo Real de <‘astil/a en el ,,‘inodo Fernando VII’ 2 tomos. Un ¡VOT>: —

dad Complutense dc Madrid. Madrid. 99V
CIt. De Dios. 5. fuentes para el exc ¡dio dcl Consejo Real de (asedIo , doen ¡nonio XXVI!!, págs.

52 y 53. Se puede ver también Mercader Riba, j., José Ro,,apaíte. Rey de España. pág. 83: y Puyni
Montero. J.M.. “El Consejo Real de Castilla e,’ e/ reinado de Peinando VII’, Universidad Compluiense.
mino 1, págs. 234 y Ss.. Madrid, 1992.
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mesesmástarde se intentó cubrir conel establecimientode las llamadas
Juntasde NegociosContenciosos.

Los díassiguientesa la supresiónde los Consejosde Castillae Inquisi-
ción fueronde absolutodesconcierto.Por sucesivasórdenesdictadasen el
Campo Imperial, varios ministros de estos Consejoseran llevadosa pri-
sión y algunosde ellos trasladadosa Franciacomo prisionerosde guerra.
Las Salasy Escribaníasde estosConsejosfueronclausuradasy selladas,y
muchosdc susministrosy subalternoshuyerono se escondieron.

Pareceserque provisionalmentese encomendóa unacomisión de
cinco Alcaldes de Corte el ejercicio de varias competenciasdel Consejo
de Castilla.Tambiénla mismaSalade Alcaldesde Casay Corte—queno
habíasido suprimida—asumióen la prácticaalgunascompetenciasde
aquelSupremoTribunal. La Salaquedóencargadade la resoluciónde los
asuntoscriminales; la publicación de los decretosimperiales; el orden
público en la capital; y las apelacionesque antañocorrespondíana la Sala
de provincia,todoello pordecretode 14 de diciembre.7

Pronto se comprendióque era necesariocrear una institución quepro-
visionalmente8se encargarade resolverla multitud de asuntoscontencio-
sosquehabíanllegadoy seguíanllegandoal Consejode Castilla. La insti-
tución en todo caso debíatenerestecarácterde provisionalidadquemar-
cabael propio decretode sucreación9,ya que la Constituciónde Bayona
señalabala existenciade la figura de un Tribunalde Reposicióncomovér-
ticede la Administraciónde Justicia1<~.

Mercader Riba. J., op. cit.. pág. 91: también PuynL Montero, J,M., op. cit. toma 1, págs. 234 y 55.

Esta ¡tea de la provisionalidad de las Juntas es recogida también por Desdevises Bu Dezert, O.. ‘La
España del Anúgno Régimen’, op. cit. pág. 367.

En el artículo y dei Real decreto de 6 de febrero de 18(19 sc decía expresamente que ‘‘bien entendido
que todo es provisiortalmente y con objeto de que no se suspenda la administración de justicia, pues se
arreglatán sueesivataente los tribunales cuyo establecitniento está determinado por la nueva Constitución
del Reynn.’ (vid. A.H.N., Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. l y 51.579 núm. 23).

El artículo 104 de la Carta de Sayona afirmaba que el Consejo Real sería el nuevo Tribunal de
Reposición. Tras la supresión del Consejo en diciembre de t 808. quedó pendiente la configuración de un
Tribunal de Reposición, que hiciera las veces de Supremo Tribunal de Justicia. En diversas disposiciones
legales y en la misma document.ación del Consejo se reafinita el carácter provisional de las Juntas, mien-
tus sc establecíais unos tribunales constitucionales definitivos. veamos dos ejemplos: en el artículo 2 del
Real decreto dc 17 cíe abril de 1810 se decía expresamente que las Juntas conocerían “de los negocios con-
tenciosos en los suprimidos Consejos interin tenemos a bien organizar el Tribunal de Reposición”; otro
ejemplo lo tenemos en un informe del Fiscal de las Juntas en que pedía que no fueran admitidos casos nue-
vos por las Juntas. Señalaba el Fiscal que en tal caso “las ocupaciones de las Juntas jamás tendrían un tér-
mino; se hallarían de día en día más y más cargadas de negocios, el Gobie¡no con nuevos embarazos para
el establecimiento de los nuevos Tribunales constitucionales y por todo ello defraudadas las intenciones de
SM. en la erección de este provisional. Sea pues en buen hora el curso y la decisión de los negocios ube-
riores para los tribunales que en adelante se establezcan, contentas las Juntas co¡i los muchos y graves que
se hallan sin expedición en el Consejo y ya tienen sobre sí...” (A.H.N.. Consejos suprimidos, legajo 51.583
num. 1).
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DeestamanerayporRealdecretode6defebrerode 1809 se crearon
dos“Juntas de NegociosContenciososque estabanpendientesen el Con-
sejoReal”. El texto del Real decretode José1 decíalo siguiente:

“Don José Napoleón por la gracia de Dios y por la cvnstitución del
Estado, Rey de las Españ.as y de las Indias. Hemos decretado y
decretamos lo que sigue:
Articulo ¡
Seformarán dos Juntas compuestas de diez Jueces, a cinco en cada
una con un Fiscal para las dos. que decidan los negocios conten-
ciosos que se hallaban pendientes en el Consejo Real y cuyas ape-
¡aciones le corresponderán según las leyes.
Artículo 2
Los asuntos administrativos y de gobierno que pedían en aquel Tri-
bunal se remitirán a los Ministros correspondientes por dichas Jun-
tas, a las cuales darán cuenta de los que son, las Escribanías de
Gobierno y Relatores del citado Consejo Real.
ArtIculo 3
Las Jumas celebrarán su audiencia en las mismas Salas en que las
celebraba el Consejo y todos los días desde la hora dc las ocho de
la mañana hasta las doce de ella.
ArtIculo 4
Las sentencias que pronunciaren anisarán ejecutoria sin que haya
fugaren manera alguna a nuevo juicio.
ArtIculo 5
Los pleitos de la Provincia de Madrid y que iban en apelación al
Consejo de Castilla por causa de mayor cuantía se juzgará,; por
una de las Salas de Alcaldes de Casa>’ Corte, como se han juzgado
hasta aquí los de menor, bien entendido que todo es provisional-
mene y con objeto de que no se suspenda la administración de jus-
ticia; pues-se -arreglarán-suceYfl’aMentrlos tribunales cuyo -estable’
cimiento está determinado por la nueva Constitución del Reyno.
Articulo 6
Nuestro Ministro de la Justicia queda encargado en la ejecución del
presente Decreto. Dado en nuestro Palacio de Madrid. a seis de
febrero de mil ochocientos nueve. Firmado: 19 cl Rey. Por SM.: Su
Ministro Secretario de Estado: Mariano Luis de Urquijo”.

Otro decreto de 8 de febrero nombraba los Ministros que habían de
componer tales Juntas. Iban a ser: don JoséPérez Caballero y don Pedro
Flórez Quevedo, del Consejode Hacienda; don Gaspar Leda de Braca-
monte y don Carlos Simón Pontero, del Consejo de las Ordenes; don
Andrés Romero Valdés, don Diego Gil Fernández, don Luis Marcelino
Pereyra, don Tomásde Casanovay don Martín Leonés,todos ellosAlcal-
des de Casa y Corte; y don JoséIgnacio Joven de Salas, abogadodel
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Colegiode Madrid11. ParaFiscal de las Juntasfue designadodon Juan
MeléndezValdés,quelo erapor entoncesde la Salade Alcaldes12.

En el decretose especificabatambiénel sueldo—55.000realesde
vellón— y los honores—los del Consejo—quecorresponderíana los
nuevosJueces’3.

El 16 de febrerode 1898 se hizo la instalaciónoficial de las Juntas14.
El Ministro Romero medianteoficio había informadoal Decanode las
Juntasqueel jueves 16 de febreroa las 10 de la mañanatendríalugar la
solemneceremoniade inauguración15.Con estefin fueron levantadoslos
sellos de las Escribaníasy de las Salasdel Consejo.Aquelloslocalesha-
bíanpermanecidoselladosdesdela supresióndel Consejode Castilla16,a
primerosde diciembredel añoanterior

Desdeel mismo día de la inauguraciónde las Juntas,sus subalternos
funcionaronal estilodel Consejode Castilla. No en vano, las Juntasocu-
paban la sedefísica de aquelSupremoConsejoy sus subalternosproce-

A.H.N., Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. 2.
2 De Meléndez Valdés dice J. Mercader Riba lo siguiente: ‘Fue desde el principio su fiscal, parecien-

do como el principal organizador y animador de esta nueva institución, la cual habrá de examinar los
decretos regios, por lo que respecta a las modalidades de su ejecución, dando su parecer y velando sobre la
eficacia de las decisiones emitidas. A través de las Juntas Contenciosas, Meléndez Valdés -escribe su bió-
grafo O. Demerson- querrá emprender una revisión completa de la legislación española, mediante la apli-
cacion a rajatabla de dos principios: la separación de la jurisdicción civil y de la eclesiástica, y la admisión
del criterio de que todo lo que concierne al interés público (lo mismt, relativo al individuo que a la familia
o a la sociedad) compele a la autoridad civil en exclusiva. Meléndez pretendía clarificar, a partir de estas
premisas. lada la legislación civil hispana, reedificándola lógicamente en los dictados de la razón” (Merca-
der Riba. J. losé Bonaparte, Res’ de España. 1808—18/3. Estruc ‘twa del Estada español bonapartista,
C.S.l.C., Madrid, 1983, págs. 91 y 92.

3 El decreto cubría también las vacantes resultantes en la Sala de Alcaldes de Casa y Corte. Fueron
designados don Diego Cossío, Fiscal de la Chancillería de Valladolid; don Francisco Remón, don Manuel
Sarabia, don Laureaíso Jada, y don Domingo Rico villademoros. todos ellos abogados del Colegio de la
Corte. Para la Fiscalía de la Sala fue nombrado don Francisco AgUero y Leyva (AIIM.. Consejos suprimi-
dos. legajo 51.583 núm. 1).

4 A.H.N,, Consejos suprimidos, legajo 51.580 núm. 23.
~ A.H.N., Consejos suprimidos, legajo 51,583 núm. 2. A las 10:3<> de la mañana se presentó el Minis-

1ro de Justicia en la Casa de los Consejos y ocupó el asiento principal de la antigua Sala primera de
Gobierno. Hizo preseníes los altos fines tie SM. recogidos en su Real decreto de creación de las Juntas.
Asimismo indicó que deseaba que no se hiciese novedad alguna en lo practicado por el Consejo Real en el
orden y suslanciación de los procesos. Seguidamente, el Decano informó que se habían pasado oficios a
los ex Consejeros de Castilla Sres. Vilehes, Inguanzo y Edez. de Campomanes para localizar el paradero
de varias llaves perdidas. A continuación entraron sucesivamente los Relatores y Escribanos de Cámara, y
se les pidió que diesen cuenta a las Juntas de los negocios pendientes en sus respectivas oficinas. Tras la
disolución de la Junta plena, se pidió a los subalternos de la Junta que acudieran a partir del día siguiente al
despacho de los asuntos, a partir de las 9:00 de la mañana, hora en que el capellán diría Misa.

~ A.H.N.. Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. 2. Por orden de Napoleón de 8 de diciembre se
había mandado poner sellos en varias oficinas del Consejo, entre otras en la Escribanía de Gobierno, en la
Secretaría de la Presidencia y en las Salas del Supremo Tribunal. Tras la apertura de los sellos en estas
Salas del Consejo, se observó que varios muebles permanecían cerrados bajo llave, por lo que se mandaron
los correspondientes oficios para la localización de las llaves.



206 JoséMaría Puyo/Montero

dian todosellos de los subalternosde aquél17.También se mandóa cada
unade las clasesde empleadosde las Juntasque dieraninmediatacuenta
de los asuntosque tuvieran pendientesen sus respectivasoficinas18. Se
solicitó mástarde al Cuerpo de Procuradoresque remitierantodos los
expedientesdel suprimidoConsejoquetuvieranen supoder19.

En los díassiguientesfueronapareciendodisposicionesqueibandando
carácterorgánicoa la nuevainstitución. El 17 de febrerola primeramedi-
da que adoptóla Juntaen plenofue darpublicidady acatamientoa las dis-
posicionesde creaciónde las Juntas.Entre ellasestabatambiénel decreto
que establecíala distribución interna de juecesen el nuevoorganísmo.
Los Juecesquedaríanasíadscritosa dos Juntas a las que se asignarían
los pleitos por rigurosoturno— y el Fiscal trabajaríasimultáneamenteen
las dos. La priíneraJuntaestaríacompuestapor los Sres.PérezCaballero.
Fontero,RomeroValdés, Pereyray Leonés;y la segundapoí- los Jueces
Lerín de Bracamonte,Flórez Quevedo.Gil Fernández,Casanovay Joven
de Salas.

La puestaen marchade la instituciónfue tremendamentecompleja.Sc
tratabade que la tramitaciónde los pleitos contenciososdel Consejo de
Castilla continuasesu cursohabitual, y que los demáspasasenal corres-
pondienteMinisterio. Por ello, una primeramedidaexigía un detallado
reconocimientode los expedientesalbergadosen la Escribaníade Gobier-
no del Consejo.Del mismo habríaquesepararaquellosexpedientesno
contenciososy remitirlos al Ministerio respectivopara darlesel debido
curso. A este fin debíanser reunidosla multitud de documentosque se
encontrabandispersos,a causade la repentinasupresióndel Consejo de
Castilla: los Consejeros,Fiscales,AgentesFiscales,Relatores,Escribanos,
Abogadosy Procuradoresquetrabajaronen el suprimidoConsejode Cas-
tilla, teníanen supoder expedientesde tramitación.Era precisopor tanto
localizarlosy registrarlos20.Habíaasíquehacertambiénunaslistasorlen-
tativasdel volumende negociosquequedabanpendientes.trabajoimpres-
cindible parapoder conocerlas necesidadesde personalque tenían las
Juntas.Paraello sc mandóen primer lugarquelos Relatoresy Escribanos
de Cámaraformasenlistasde los pleitosy expedientesquequedasenpen-
dientesen sus oficinaspertenecientesa los últimos diez años,expresando

17 A.H.N.. Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. 2. Mi, por cjemplo, ci mismo día de su inaugtíra-

ción, las Juntas acordaban que todos los portcros deslinados a la servidumbre del Consejo Real acudiesen a
la propia Junta “mieníras se arreglaba el modo de la servidumbre.

~sSobre este particular se puede constíltar AUN.. Consejos suprimidos, legajo 51.585 núms. 1, 2, 3 y
4. También legajo 583 núm. 1 pieza 2. entre olros.

19 AlAN., Consejos suprimidos, legajo 51.580 núm. 23.

~ Por cjcmplo, eL 20 de febrero de 18(19 se dio aviso a los proctíradores para que en tres días devolvie-
ran los pleitos quc tenían.



LasJuntasde NegociosContenciososdeJosé! 207

la materiay estadoque tuvieseny la Salaque debierahaberconocidode
ellos.

Otro problemaque se planteóen la instalaciónde las Juntasfue preci-
samentela carenciade recursoshumanos.No es casualidadquede los
diez Juecesinicialmentedesignados,ninguno proviniera del Consejode
Castilla: si las Juntassustituíanal Consejoy debíanobraren todo según
su estilo21,lo máslógico hubierasido contaral menosconalgunosde sus
míembros.Era bienconocidala mayoritariadesafecciónal nuevorégimen
de aquellosministros, la mayoríade los cualesse encontraríanprobable-
mentehuidos de la Corte y algunosprisioneros.A ello se añadíatambién
la ausenciade muchosde los subalternosdel Consejo22.

Pero no acabaronahí los problemasque inicialmente llovieron sobre
esteTribunal provisional.Hubo queestablecerunoscriterios mínimosde
funcionamientode la institución. Se planteóasí la cuestiónde si las Juntas
debíanresolvertan sólo los pleitos pendientesen el ConsejoReal o si por
el contrariodebíanadmitir nuevoscasosde los quecontinuaínentellega-
ban al ConsejoReal por apelacióno súplica. La cuestiónerasi estasJun-
tas realmentesustituíanen la prácticaal ConsejoReal hastala creación
del prometidoTribunal de Reposición,o simplementeeraun ‘parche’ pro-
vísionalparadarcursoaun cúmulode asuntospendientesderesolución23.
Siguiendoel informe del Fiscal, las Juntasdecidieronno admitir nuevos
asuntos,sino sólo lospendientesde resolución.

Tambiénplanteóel Fiscal que los asuntosque tradicionalmentellega-
bana la Salade Provincia,fueranconsideradoscontenciosossimple y lla-
namente,por lo quesu tramitacióndebíacorrespondera las Juntas.Como
hemosvisto, estosasuntoshabíansido poco antesencomendadosparasu
resolucióna la SaladeAlcaldesdeCasay Corte.

En tercer lugar se vio la necesidadde formar listas de pleitos: de un
lado, para la remisiónde los asuntosconsultivos,administrativosy de

2t El 17 de febrero el Ministro interino de la Justicia Rotoero informaba al Escribasto de Gobierno

Muñoz que era deseo de SM. que se observase el mismo método y ordeis judicial que había practicado el
Consejo de Caslilla (AlAN.. Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. 1).

22 El mismo 17 de febrero de 1809, el Secretario de Gobierno Muñoz hacía presenle al Ministro interi-
no de la Justicia que cuatro de los núciales de su Escribanía dc Gobierno se habían marchado de la Corle,
al carecer de emolumentos y sueldo tAlAN., Consejos suprimidos, legajo 51.583núm. 1). Por otro lado,
tres Relatores no se presentaron por distintos motivos en el momento de la instalación de las Juntas: don
Manuel Luján, don Manuel Peñanedonda y dan Juan de Quesada. Tampoco acudió el Archivero del Con-
sejo don Leandro Gil López (AlAN.. Consejos suprimidos, Legajo 51.583 núm. 2).

23 El Fiscal en su informe pedía que no fueran admitidos casos nuevos por las Juntas. En tal caso “las
ocupaciones de Las Juntas jamás tendrían un término; se hallarían de día en día más y más cargadas de
negocios. el Gobierno con nuevos embarazos para el establecimiento de los nuevos Tribunales constitu-
cionales y por todo ello defraudadas las intenciones (le SM. en la erección de este provisional. Sea pues en
buen hora el curso y la decisión de los negocios ulteriores para los tribunales que en adelante se establez-
can, contentas las Juntas con los muchos y graves que se hallan sin expedición en el Consejo y ya tietíen
sobre sí...’. En todo caso planteaba quesi quedaban dudas. se sometiera lacuestión a la decisión de SM,
(AlAN.. Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. 1).
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gobierno parasu remisiónal Gobiernocon el orden y la clasificación
debidos;de otro, para conocerexactamentequépleitos habíanquedado
pendientesde resoluciónen el ConsejoReal.De la formaciónde estaslis-
tasse encargaríanrespectivamentelos Relatores,los Escribanosde Cáma-
ra y los AgentesFiscales.

Las Juntasestudiaronya desdeel principio otras cuestionescomocl
usodel papelsellado,el pago de algunosgastos---correo,etc.— sufraga-
dospor penasde cámarao la recepcióndiaria de la Gacetapor las Juntas.

La nuevainstituciónresolviódesdeun primermomentodejarenmanos
de sus propios subalternosla organizacióninicial de su trabajo24.De esta
manera,el 22 de febrero q,uedabaorganizadoel despachode los relato-
res25 y de los procuradores . Tambiéndesdesu inicio acordaronlas Jun-
tas que el tratamientoquedebíadárselesera el que se habíadadoal
mtsmoConsejode Castilla27.

Las Juntascomenzarona despacharen las Salasdel Palacio de los
Consejos.La primeraJuntase instaló al pareceren la antiguaprimeraSala
de Gobierno y la Juntasegundalo hizo en la llamadaSalade Mil y Qui-
nientas28.

24-- Se acordó que Los mismos Relatores y Escribanos de Cámara propusiesen a las Juntas el niedio o
medids que considerasen más oportunos para que Las dos Salas que habúto de conocer los asuntos judicia-
les que sc hallaban pendientes pudiesen distribuir entre ellas los mismos negocios para su despacho con la
igualdad posible y hacerse su distribución entre los Relatores y Escribanos de Cámara, procurando acercar-
se a evitar todo perjuicio a los mismos dependientes’ tAlAN., Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm.
1).

25 Para el despacho de los Relatores fueron asignados tres de ellos a La primera Junta -don itian Fer-
nández de Quesada, don Manuel Luján y don José Carballo-: otros tres a La segunda Junta -don Manuel
Viergol. don Juan Crisóstomo de Santander y don Antonio Benito-; y tín séptimo Relator quedó asignado
simultáneamente a las dos Juntas, don Vicente Pedrosa tA.H,N., Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm.
2).

26-Las Juntas- eL -20 de-febrero de--I80-9-mandaron- que- en-ul-plazo-de-ire-s días- los- procaradores-devol-
vieran a Las Escribanías de Cámara todos Los pleitos y expedientes qtíe tuvieran en su poder. Esta resolu-
ción fue comunicada tansbién al Número de Procuradores. En la práctica. esta cuestión duraría bastantes
meses y las Juntas se verían obligadas en repetidas ocasiones a recordar a Los procutadores La devolución
de los expedientes todavía pendientes. Todavía en marzo de 1810 se reprodtijo este tipo de reclamación de
expedientes tA.H.N., Consejos suprimidos, legajo 51.580 núm. 23). En t,tro orden de cosas. lus procurado-
res debían asistir por lo menos a la últitna hora del Tribunal. Si por su -falta, sin causa justa, tuvieran los
Escribanos de diligencias que hacerles Las notiñeaciones en sus casas, sería de cuenta de los procuradores
el pago de los derechos y no por cuenta de las partes. Debían también devolver dentro del tercer día todos
los pleitos que Les estaba mandado devolver. Pasado el término. Las Escribanías de Cámara debían despa-
char Los apremios de oficio en la forma ordinaria. Los Escribanos de diligencias debían adotitir respuesta
apud acta de los procuradores en cada uno de los autos en que se les había mandado usar de su derecho
según su estado (resolución de las Juntas de 21 de marzo de 1 St)9).

27 A lo largo de su breve historia, las Juntas mostraron su constante preocupación por matstener las tra-
diciones del Consejo Real de Castilla. Así, entre otras medidas. los Jueces adoptaron los títulos honoríficos
que habían disfrutado los Consejeros de Castilla (vid. Desdevises du Dezert, O.. op. cit., págs. 369 y 370;
también PuyoL Montero, JM., El Conseja Real de Castilla e,’ e/ te/nado de Fernando VII, Madrid, 1991,
tomt, t, pág. 243; y tomo LI, págs. 672 a 679).

25 A.HN.. Consejos suprimidos, legajo 51.579 núm. 23.
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Por un Real decretode 16 de febrero de 1809 se mandótambiéna
todos los magistradosdel Reino y a todoslos empleadosen cualquier
ramo de la Administración queprestasenjuramentode fidelidad y obe-
dienciaal nuevoMonaTea,a la Constitucióny a lasleyes,si todavíano lo
habíanprestado.Los que no prestasental juramentoseríanconsiderados
automáticamentedimitidos de sus empleos.De estamanera,el 21 de
febreroel Decanode las Juntasmandóa todoslos ministrosy subalternos
de las Juntasquejurasenen la forma prescrita29.Los Juecesemitieron su
juramentoporescritoel 23 de febrero:

“Los Ministros de lasJuntascreadaspor RealDecretode 6 de este
mespara determinarlos negociospendientesen el extinguidoCon-
sejo Realqueantesdeahoracomomagistradosno lo hemoshecho
individualmente,juramosfidelidadyobedienciaal Rey,a la Consti-
tución y a las leyes,y losque ya tenemosprestadoestejuraínento,
siJherenecesariolo repetimos 30

Al parecer,todoslos subalternosquepor entoncesestabanpresentesen
las Juntasjuraron también31.

De estamaneralas Juntascomenzaronsu cometidoy la resoluciónde
aquellosasuntosquehabíanquedadopendientesen el ConsejoReal.Pron-
to comenzarontambién las recepcionescon el monarca,a la usanzadel
antiguo Consejode Castilla. Así, el 18 de febrerode 1809 eranrecibidas
las Juntaspor vez primerapor el Rey y nuevamentelo seríanel 26 de
febrero, 12 y 26 de marzoy 22 y 28 de mayode aquelaño32.Sin embargo,
los problemasderivadosde la improvisadainstalaciónde las Juntasy de la
crisis generalizadadel sistemajosefino continuaronazotandoa la institu-
ción. De un lado,la carenciade recursosdel Estadobonapartistaimpedía
el abonode los salariosa los empleadospúblicos. Estegraveasuntosería
unacantinelaconstantea lo largo de la cortaexistenciade las Juntas,
comoveremosmásadelante.Otracomplejasituaciónfue la derivadade la
aboliciónde los demásConsejossubsistentesy de algunasJuntas,circuns-

29 A.H.N., Consejos suprimidos, legajo 51.583 núm. 3.
~‘ A.H.N., Consejos suprimidos, Legajo 51.583 núm. 3.
~< Otro Real decreto de 1 de mayo del mismo año mandaba La restitución de Los eclesiásticos y de Los

empleados públicos a sus destinos antes del 1 de noviembre. Los que no lo hicieran perderían sus empleos
y sus bienes serian secuestrados. También por otro Real decreto de 5 de mayo se fijaba en su artículo 1 eL
juramento que debían hacer todos Los nuevos empleados públicos al tomar posesión de su destino. El texto
general era el siguiente: “Juro cumplir Las obligaciones de... con el solo objeto de la felicidad de la Nación,
y de La gloria del Rey, conforme a Las disposiciones de La Constitución..” (AH.N., Consejos suprimidos,
legajo 51.555núm. 4). Por otro expediente conocemos el texto exacto del juramento que presló por escrito
el oficial segundo de Escribanía de Cámara don Antonio Martínez: “En La Villa de Madrid a diez de mayo
de 1811, habiendo hecho saber el auto antecedente a don Antonio Martínez Abad, quedo enterado de él y
puesta la señal de la Cruz, juro por Dios nuestro Señor fidelidad y obediencia a la Real Persona de SM., a
La Constitución y a Las Leyes con arreglo alo mandado por los Reales Decretos, y lo firmo deque certifico.
Antonio Martínez”. (A.H.N.. Consejos suprimidos, Legajo 5lS79núm. 21, pieza LO).

32 AlAN.. Consejos suprimidos, legajo 51.578 núm. 1).
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tanciaqueobligó a modificar sustancialmenteel papely organizaciónde
las JuntasContenciosas.

3. La cuestiónde losgastosy sueldos

Creadaslas Juntasde NegociosContenciosospor el mencionadoReal
decretode 6 de febrerode 1809, en los mesessiguientesfue perfilándose
la organizacióny competenciasde la nuevainstitución. Inmediatamente
fueron habilitadosde forma interina los subalternosdel antiguo Consejo
de Castilla parae! despachode los asuntosdc su conocimiento33.Una de
las primerasmedidastras la instalaciónde las Juntasfue laelaboraciónde
un presupuestode ingresosy gastosordinarios y extraordinarios.Entre
estosgastosse incluían de un lado, los llamadosgastosde estrados,y de
otro, los sueldosy salariosquedebíasufragarel Tribunal. Paraello y por
Realdecretode 4 de marzo,don FranciscoMartínezDávila fue designado
portero de estradosy habilitado para la cobranzade sueldosde las Jun-
tas34.

Pareceque no fue muy costosala elaboraciónde unosestadosde gas-
tos35.Trassu estudio,el Ministerio de Haciendaabonópuntualmentelas
mesadascorrespondientesa los mesesde abril y mayo. Más dificultosa
fue la cuestiónde los sueldosy salarios.Los subalternosdel ConsejoReal
en el momentodel establecimientode lasJuntasllevabanun añosin perci-
bir sus sueldos.Por ello mismo fue elaboradainmediataínenteunarela-
ción de empleadosdel Consejoy en el mesde abril a los queestabanpre-
sentesse les abonóunamesadapor TesoreríaGeneral.Sabemosqueen
esteprimer listado fueron olvidadospor error variosde sus subalternos,
entre ellos el capellán36,el sacristán37y varios de los oficiales de las

A. II.N.. Consejos suprimidos, legajo 51.578 núm. LI.
~‘< A. ti. N., Consejos suprimidos, legajo 51.579 núm. 25.

bat aladais las Juntas, don José Pérez Caballeo- su Decano, entrego al Mi oistro de Lo 1 sierior, iriten—
no de La Justicia. uísa nota cíe lo que habúto sido consider;ídos gastos mensuales de estrados de Las Jtintas,
así como de Los gastos de escritorio. Todo ello ascendía a la cantidad de 38.t)00 reales. EL Ministro pasó
La Tesorería General los presupuestos> cíe abril y mayo y el habilitado de las Juntas pudo recoger Los 76.0<10
reales correspondientes a ansbos meses. EL portero de estrados hizo seguidamente entrega de esta cantidad
al Escribano de Gobierno don Bartolomé Muñoz (A.lA.N., Consejos suprimidos, legajo 51.579 núm. 21).

> Don Alonso Gabino Moteno, capellán del Consejo de Castilla. sicospre había cobrado por Tesorería
el haber sIc su capel Lania, que ascendía a 3<188 reales y 14 maravedís anuales. En abril de 181)9 actídió al
habilitado, pero no Le pagó por no estar incluido en las Listas pasadas a Tesorería t A i--l,N.. Consejos suprí-
midos. Legajo 51.578 núm. 9).

~ Don Pedro Pinilla y Fermoso era presbítero y sacristán de ayuda de oratorio y capellán interino del
suprimido Consejo de Castilla y ahora de Las Reales Juntas. Ejercía de sacristán desde hacía 26 años. con
un sueldo anual de LIJO ducados y una aytída de cosí-a dc 1.200 reales. Buena pane de esta ayuda cíe cosía
-605 reales no se Le abonaba desde 1807. y el último sueldo abortado Lo fue en nito de 1808. EL 12 de
julicí cíe 1812 segtiia reclamando Las cantidades adeudadas desde aquella fecha (A.H.N,, Consejos suprimi-
dos. Legajo 51.578 núm. 9).
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Escribanías38,entreotros39.El Decanode las Juntasresolvió congelarlos
salariosde los subalternosdel ConsejoReal quese encontrabanausentes,
y mástardeestacantidadfue destinadapor las Juntasal abonode sueldos
atrasados4t

La situacióneconómicade las Juntasfue desdeel principio catastrófi-
ca. Aparte de la incapacidadde abonarpuntualmentelos sueldosde sus
subalternos,la Administracióntampocotenía dinero parael abonode los
gastosde estradosy escritorio de sus instituciones.Las mismasJuntas
carecieronasí durantesu periodode vigenciade los recursosnecesartos
paracubrir sus propiosgastosde estrados41.En abril de 1812 erantodavía
adeudadasa la instituciónnadamenosquediecisietemesadasdegastosde
estrados.

En 1<) relativoa los sueldosy salarios,la situaciónno eramejor En los
mesessiguientesa la instalaciónde las Juntas,los empleadosde la institu-
ción escribieronconfrecuenciaal Decanomanifestandoel estadode indi-
genciaen que se encontraban.Algunos pareceque íesolvieronabandonar
la Corte parabuscarsu sostenimientoen las provincias.Estasituaciónde
indigenciase acentuaríacon la incapacidaddela Administraciónde absor-
ber los empleadosde los otros Consejosy Juntas42,suprimidosen agosto
de 1809.

Lo cierto es queaunqueles fueronhechasmuchaspromesas,no fueron
finalmente incluidos en los presupuestos43del Ministerio de Justiciapara
el año 1810.Acuciadospor los cortosemolumentosy derechosqueenton-
ces percibían, las peticionesde abonode los sueldoscontinuarona lo
largo de aquelaño.

Pareceque trasmuchaspeticiones,los Escribanosde Cámaray los
Relatoresde aquellosConsejosconsiguieronfinalmente ser incluidos en

~ Unu Damián Juárez y don Manuel de Sande, oficiales mayor y segundo de La antigua Escribanía de

Gobierno dc Castilla, pedían en marzo de 1809 que fueran incluidos en Los presupuestos de sueldos de
subalternos de las Juntas y se les pagase Las mesadas devengadas desde su instalación. AL parecer, no esta-
bao incluidos en Los presupuestos nitiguno de los cuatro oficiales de La Escribanía de Gobieríso dc Muñoz.
EL motivts de este error residúí en que entonces no se había tenido presente que estos ctíatro oficiales cobra-
bao sus sueldos de Los fbndos de penas de cámara y gastos de justicia (AlíN.. Consejos suprimidos, Lega-
joSl575 núm. LI>.

~ Por ejemplo, también fue excluido cl que fuera oñciaL mayor del Archivo del Consejo de Castilla
doíi Miguel Jerónimo Bandemo y Raminero (ALIN., Consejos suprinsidos, legajo 51.579 núm. 21),

~<>AL-IN.. Consejos suprimidos, legajo 51.579 núm. QL.
4t En La época de instalación de Las Juntas tales gastos fueron presupuestados en 3.800 reales mensua-

les. Como muchos meses esta cantidad no era abonada por la Tesorería General, La situación se hacía
insostenible. EL 2 de noviembre dc 1811, el portero cíe estrados hacía presente a las Juntas la falta de nume-
rano paní pagar gastos como el esterado de Las Salas, La provisión de carbón para Los braseros y otros.
‘Porque la escasez y la desconfianza ha Llegado a el punto de que ni los unos pueden suplir más dinero ni
los otros quierets trabajar si no se Les paga de pronto... tAlAN., Consejos suprimidos, Legajo 51.579 núm.
21).

42 A.lA.N.. Consejos suprinsidos, Legajo 51.578 núm. 7.
~ A.L IN.. Consejos suprimidos, Legajo 51.580 núm. 7.



212 JoséMaría Puyol Montero

los presupuestosdel Ministerio de Justiciapara 1811.Previamenteel
Ministerio de Justiciahabíapedidoal Decanode las Juntasquele remitie-
ra un listado “de los sueldosquedisfrutabanlos Relatoresy Escribanosde
Cámarade los Consejossuprimidosde Guerra,Marina, Indias, Ordenesy
Hacienday de los de las Juntasde Correosy Comercio,expresandoquié-
nesde estosindividuosse hallanenactual servicio”44.

Sin embargo,los demásempleadosde las Juntaspareceque quedaron
excluidos.Por ello, el 18 defebrerode 1811 los AgentesFiscalestambién
pidieronen un escritoel pagode los atrasosy su inclusión en los Presu-
puestos,tal y como se iba a hacercon los Relatoresy Escribanosde
Cámara45.Todo indica que su solicitud no fue atendida.La Administra-
ción no teníafondosparaello. Las Juntaspor su parteestudiaron,a peti-
ción del mismo Ministerio de Hacienda,unadrásticareducciónde perso-
nal. El 16 de octubreel Reyaprobóun Real decretopor el quese resolvía
el pagode sueldosy créditosatrasadospor medio de libramientospara
comprasde fincas. Nuevedíasdespués,el día29, los Juecesde las Juntas
solicitabandel Ministerio de Justiciaque les fueran expedidoslos respec-
tivos libramientos.Pero no pareceque por el momentofueran atendidas
suspeticiones.

El 14 de noviembre de aquel año las Juntastrataronde la necesidad
extremaen que se encontrabansus ministrosy subalternos,por no pagár-
selessus sueldos.De estamanera,resolvieronacudirdirectamenteal Rey,
en escrito que llevabafecha de 25 de noviembre de 1811. Previamente
informaronde su situaciónal Ministro de la Justicia,quien manifestóque
no se creíacon bastantesfacultadesparamodificar el modo de pago que
S.M. habíaseñalado,que debíaser en azogues.Tras esta resolución,
comenzabanlos Juecessurepresentaciónal monarcaen los siguientestér-
minos:

“Los Juecesde las ,luntas de NegociosContenciososdespuésde
haber apuradoquantosí-ecuí-sosha podido dictarles la necesidad
extremaen que se hallan constituidos,no encuentí-anarbiírio para
e.u-usarpor más largo tiempoal piadosocorazónde VM. la atlic-
ción quesin duda le causaráel contenidode la presenterepí-esenia-
ción. “46

En su escrito los Juecessolicitabanque se les dieraalgunacantidada
cuentade sus sueldosdevengados.Igualmentepedíanque se les diera un
arbitrio que les proporcionaraingresosmensualmente4t La instanciade
los Juecessurtió efecto.Parasufragarlos sueldosdevengadosy sucesívos

~ AUN., Consejos suprimidos. Legajo 51.580 núm.?.
‘~ AlAN., Consejos suprimidos, Legajo 51.580 núm.?.
~ AUN., Consejos suprimidos. Legajo 51.580 núms. 8 yO.

bien en alcohol del que se halla en La Real Aduana, bien en quina de la depositada en bienes
nacionales, o bien en sal o tabaco,.. <AlAN., Consejos suprimidos. Legajo 51.580 núms. 8 y 9).
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el Rey José¡ decidió personalmenteque fuera buscadocompradorde la
finca del Soto de Roma, situadoen la Vegade Granada.Las condiciones
de la ventadebíanserla entregaal contadode los sueldosde aquelañoy
el restoa pagar por mesadashastael completopago de su valor~. El
monarcapusoen manosde las Juntaslas gestionesde ventade aquella
finca gaditanay les concedióhastael momentode formalizar la transac-
ciónel usufructode la misma49.

Sin embargo,no parecequeaquellafinca resolveríatodoslos proble-
masde los Jueces.Apenastresmesesdespués,el 3 de febrerode 1812,los
míntstrosde las Juntassolicitabanal Ministro de Haciendaquedirigiera al
monarcaunapetición del “númerode racionesque segúnsuclasegradúe
y determineV.M . Losmotivos alegadoseranbienconocidos:“... sabe-
doresahoraquepor efectode su beneficenciase ha dignadoconcederun
determinadonúmerode racionesa ciertos cuerposde empleadosciviles,
hallándoselos exponentesmuy próximosa perecerde hambrecon sus
familias, si prontamenteno sonsocorridos;y finalmentemuy confiadosen
que la conservaciónde sus vidas no puedeser indiferenteen la piadosa
consídeTaciónde V.M 50

Con fecha4 de febrerose dirigió otro escrito al Ministro de Hacienda
paraque en pagode las cantidadesdevengadasa ministrosy subalternos,
se dignaseconcederla cantidadde azoguesquecorrespondiese51.En con-

~ EL escrito añadía otras condiciones: ‘entrando desde luego en posesión y sin exigirle intereses del

capital, que no desembolsa de pronto con Lo qual se consulta a la utilidad conocida del comprador y a La
seguridad de La cobranza de los sueldos a los jueces y subalternos de Las Juntas por un cierto número de
anos... (AlAN.. Consejos suprimidos, Legajo 51.580 núm. 7).

45 En su instancia al Rey, las Jonias, además úe agradecer es-te gesto real. Le suplicaban se dignase
‘expedir el Real decreto para que desde luego se les confiera la administración del Soto de Roma Libre de
contribuciones, con La obligación de llevar y dar cuenta Lonsial de Los réditos que perciban, mientras que no
se verifica la venta, haciendo pago con ellos a sus individuos de La pendiente de sueldos devengados a que
alcancen. repartiéndolus sueldo a Libra con toda esactitud y autorizándolos para tratarla venia bajo Las con-
diciones isdicadas, haciendo proposiciones y dando cuenta de todo a VM. a fin de que resuelva y mande
que se Lleve a puro y derecho elbeto... 16 de diciembre de 181 1’, (AlAN., Consejos suprimidos, legajo
5158<1nón,. 7>.

51< A.H.N., Consejos suprimidos Legajo 51.580 núm. 8.
~< Los Jueces se apoyaban en esta ocasión en Los Reales decretos de 13, 16. 19 y 20 de enero dc 1812.

en Los que el Rey mandaba que se pagasen “en azogue Los sueldos devengados hasta linde octubre último,
pertenecientes a los Sres. Ministros de Hacienda, del Interior, Guerra Indias y Secretario de Estado, como
también a algunos oficiales dc dichos Ministerios que lo han solicitado... Todos estos iníeresados pueden
hacer extraer los azogues en buques de bandera neutral y libres de todo derecho; facilitándoles Las escoltas
necesarias para su conducción hasta el embarque: y entregándoles, si Los hubiere, los valdreses para el
empaque, el precio corriente de 6 reales cada uno. El azogue se dará en razón de 7 reaLes la Libra,’. EL 4
de febrero de 1812, Las Juntas prepararon La siguiente representación para que SM. se dignase concederles
en pago de los sueldos atrasados la cantidad de azogues que correspondiese: ‘Los Jueces de Las Juntas de
Negocios Contenciosos se ven en la dolorosa necesidad de molestar a VM. con repetidas representaciones,
porque la miserable situación a que les ha reducido su escasez les obliga imperiosamente a buscar el medio
de subsistir, y de Libertarse de Los acreedores que justamente Les estrechan el pago de Los alquileres de los
cuartos que habitan, y de Los préstamos tomados para comer y no perecer. Así que sin perjuicio de cuanto
tienen expuesto a VM. para Lo sucesivo y principalísimamente de La asignación de raciones, suplican ren-
didamenie a VM. para pago de Los sueldos devengados, y que no se les han satisfecho, incluso los suhal-
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testacióna esta petición, el 12 del mismo mes el Ministro de Hacienda
informabaal Decanode las Juntasque SM. habíaresueltoque se pagase
una mesadaa losJuecesde las Juntasy queparaello habíacomunicadoya
la orden correspondienteal Directordel TesoroPúblico,a la vez queremI-
tía el correspondientelibraíniento52-

Peroestamedidase manifestódel todo insuficiente. Por ello mismoes
probableque los Juecesal mes siguiente.abril de 1812, se decidierana
escribirunanueva representaciónque fue remitida al monarca.En ella
pedían“un RealDecretomásterminantey conveniente,a fin de quese les
hagapago y a sus subalternosde los sueldos atrasados,bien en bienes
nacionales‘fructíferos’ o bien en aquellosartículosque fueren del Real
agradode V.M.. comohan sido satisfechosy pagadosvariosotros cuerpos
y particularesenquerecibirán merced”53.

4. La supresión de los demásConsejosen agostode 1809

Por el Real decretode 18 de agostode 1809, comunicadoa las Juntas
el día 21, el Ministerio de Justiciasuprimíalos Consejosde Guerra,Mari-
na, Indias,Ordenes,Hacienda,la Juntade Coínercioy Moneday la Supre-
ma de Correos.Este mismoReal decretomandabaque las Juntasdecidie-
senprovisionalmentelos negocioscontenciososque se hallabanpendien-
tesen dichosTribunales.

Los motivos de fondo que llevaron a realizarsemejantereformade la
AdministraciónCentral parecenbastantecomplejos.Algún dato nos lo
proporcionael propio decretode supresiónde los Consejosy Tribunales:
el motivo alegadoentoncesfue laconstitucióndel nuevoConsejode Esta-
do bonapartista54.EsteConsejoy sus secetonesal parecerhacíaninútil e
incompatiblela existenciade los antiguosConsejos.A estemotivo debió
añadirselo gravosoque resultabaparala Administraciónbonapartistael
mantenimientode unas institucionesque se encontrabanprácticamente
paralizadasen susfuncionespor las circunstanciasdel momento55-

ternos, se digne de concederles La cantidad de azogues que corresponda. precediendo La liquidación compe-
lente, y dándoles Los Libntmicntos en el osodo y forísia que fuere del agrado (le VM., cuya insportante vida
ruegan a Dios conserve por dilatados años...’ (AUN.. Consejos suprimidos, legajo 51.58<) núíii. 8).

52 AUN.. Consejos suprimidos, legajo 51.58<) núm. 8.

~ AlAN., Coíssejos suprimidos, legajo 51,580 núm. 7.
porque en aquel (en el Consejo de Estado), con arreglo a La Constiltíción, se han de examinar los

planes gencrales y particulares cítie i nteres1tn a La mejor administración de estos Reynos... (AH .N -. Conse-
JOS suprintidos,Legajo 51583 núm. 2\

~ Mercader Riba destaca La inutilidad de aquellos Consejos. ‘habida coentía quela reciente instalación
del Consejo de Estado. Les volvía incompatibles con aquél. Y para los asuntos pendientes de curso en los
tribunales de dichos Consejos, se trasladaban del mismo modo a estas Juntas de Asuntos Contenciosos, que
así cobraron uíj carácter más universal’. (Mercader Riba J.. op. cil,, pág. 92).
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Si disponemosordenadamentelos datos recogidoshastael momento,
observamosque lo primero que se hizo con la creaciónde las Juntasfue
constituirun Tribunalpararesolverlos asuntoscontenciososquehabíalle-
vado el ConsejoReal.Con la nuevareforma se le añadentodoslos asun-
toscontenciososde los demásConsejosy Tribunalessuperiores,formando
un único Tribunal Superiorparalo contencioso,aunquede carácterprovi-
sional. Todaslas competenciasconsultivasadministrativasy de gobierno
de los antiguosConsejosserian remitidasa los Ministerios parapasar
seguidamentey en su caso,al nuevoConsejode Estadobonapartista.Con
estosperfilesquedabaesbozadoel esquemade la que iba a ser la nueva
Administraciónbonapartistatrasel decretode 18 de agostode 1809.

1-le aquíel texto desglosadodeeste importanteReal decreto56de 18 de
agostode 1809:

“Articulo 1
Los Consejosde Guería, Marina, Indias, Ordenes.Hacienda,la
Junta de Comeicioy Moneda,dependientedel último, y la Real y
SupremaJunta de Cotreosquedansuprimidos.

A í-tículo III
Las Juntas remiti,-ón a los Ministerios cor¡-espc’ndientes,de donde
pasaránal Consejode Estado, los asuntosadministrativos y de
gobierno que í>endían en los Consejosy Juníassup-in¡idaspor el
cnt/culoprimero

Desaparecidoslos Consejosy Juntasmencionadosen el articulo 1,
habíaquereestructurarnuevamentelas todavíaincipientesJuntas.La insti-
tución habríade asumirahoralos pleitos pendientesen aquellosConsejos.
Paraello se mandóacadauno de ellos que formaselistas de asuntoscon-
tenciosospendientes,asícomodelas causasciviles y criminalesdel Tribu-
nal de la Inquisición, segúnespecificabael artículoII del Real decreto57.

Artículo II
Las Juntasestablecidaspor nuestro Real Decreto de 6 de fr’bí-ero
del presenteaño decidi,-ánprovisionalmentelc)s negociosconten-
ciosos que se hallaban pendienieslos T,ibunalesde que habla el
att/culo queprecede.Igualmentedeterminaránlas causasciviles y
criminales de los individuos del exíinguidoflibunal de la Inquisi-
cícjn, de lasqualesconocíaaquelporfueropat-tic-alar’

~ AlAN.. Consejos suprimidos. Legajo 51.583 núm. 2 y Legajo 51.585 núm. 9.
~ El 25 de agosto de 1809 Las Juntas mandaron guardar y etímplir el Real decreto de 18 dc agosto. Se

pasaron olicios a Los Secretarios de los Consejos y Juntas suprimidos,así corno a Los de Castilla e lnquisi-
ción. para que se entendieran con las Juntas a fin de clasilicar y determinar los negocios de su cargo. Fue-
ron cotsvocados también para el siguiente martes día 29 de agosto. para recibir las demás instrucciones. En
esa reunión, cl Decano de las Juntas les informó qtíe desde aquel día debíais asistir y despachar todos los
asuntos contenciosos que estuviesen pendientes en sus respectivos oficios. Los Escribanos de Cámarií
debían fornsar lisias de todos con arreglo a lo que se había practicado por Los del Consejo Real (AL-IN..
Consejos suprimidos, legajo 51.585 núm. 9).
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En numerososexpedientesde ladocumentaciónconservadadelas Jun-
tasde NegociosContenciosossehacereferenciaa estaslistas58.CadaTri-
bunal remitió a las Juntasun informe al respecto.Tambiénfueronremiti-
dos informes sobrela estructuraorgánicade cadauno deestosTribunales
antesde lasupresióny delas necesidadesrealesde personalqueconlleva-
ría la terminaciónde los expedientesinconclusos.

Otra de las mtsrnnesque inicialmente fueron encomendadasa los
miembrosde aquellosTribunalesfue la elaboraciónde unapropuestade
funcionamientointerno parasus subalternos.Debíanexplicar a Juntas
sucintamentecómohabíafuncionadosu institución y quésistemaconside-
rabanmáseficazparala labor que ahorase emprendía59.Todo ello consi-
derandoqueelmodelode funcionamientose encontrabaenel del Consejo
Real,comoexigíatambiénel decretode 18 de agosto:

“Art/culo V
Se observatáen el despaclíoy clasificación de los negociospen-
dientesen los T¡ibunalessuprimidos el mismoméíodoque se ha
conseguidopata los asuntosdel extinguidoConsejoReal. Los
Secretarios,Escribanosde Gobiez-no, y Re/atoresde los Citados
Consejos se conformatánal sistemasque hayan practicado la
Esc:riban/ade Gobierno y los Relatotesdel mencionadoConsejo
Real.- “ -

Todos los subalternosde los Consejosy Juntassuprimidos,así como
los de la SupremaInquisición y la de Corte debíanasistira dichosTribu-
nalesen lamismaforma quelo habíanvenidohaciendo,“peroconformán-

~ Las Juntas de Negocios Contenciosos con fecha 26 de febrero mandaron a los Aeentes Fiscales cte
todos los Consejos y Juntas suprimidos que pasarais a Las Junt:ís listas de todos Los expedientes que tus e-
ran en su poder (AlAN., Consejos suprimidos, legajo 51.585 ttúm. 9. pieza 21). El mismo día las Juntas
aprobaban orrc, decreto mandando al Escribano de Cámara de Marina, dcl Consejo del Almirantazgo, que
formara sin pérdida de tiempo La lista mandada cíe todos los ;isuntcss o ,eg sc os pendientes en su ofie iii la
hiciera presente en las Juntas. “Y vetificada La clasificación, dé cuenta de Los qtíe se señaletí alternativa-
mente y por tunso en Las dos Juntas, y Lo mismo pracíique el Relator don Lorenzo Marqueta de los de su
Relatoría’ (AlAN.. Consejos suprimidos, Legajo 51.585 núm. 9, pieza 17). Este osismo Legajo contiene los
informes sobre el particular cotrespondientes a todos Los demás Consejos y Juntas suprimidcss.

~“ Por ejemplo, la Junta de Correos inforniaba que “Los pleitos pendientes eran pocos y de corta consi-
deración... (Esta Junta) se componía sólo de tina Sala en doisde se determinaban todos los asuntos que ocu-
rrían, para Lo cual se formaba sólo un día a la semana”- EL Secretaricí proponía que se despacharan alterna
tivamente y por turno entre ambas Juntas los asuntos pendientes, conforme se fuerais solicitando por el
Coíssejo. Así fue aprobado por Las Juntas con fecha LI de septiembre de 1809 (AUN.. ConseJos suprimi-
dos, legajo 5t585 núm. 9, pieza 21). Por su parte. el Consejo de Indias decía en su informe qtíe “en ambas
Salas de Justicia se veían y sentenciaban cada día uno, dos y algunas veces más pleitos. sin que hubiera
exceso notable en el despacho de una Sala con respecto a la otra Contribuía a esto mismo el que de Los
Escribanos de Cámara el más antiguo despachaba todos Los asuntos de su oficio en la Sala primera deJos-
ticia y el más moderno en la Sala segunda; y radicados así Los Relatores, quando habían de dar cuenta de
ellos, fuese para vista o para cualquiera otra providencia, lo hacían en la Sala en que habían radicado por La
Escribanía. Aún el Escribano de Millones y de consiguiente el Relator seguían el mismo método cíe dar
cuenta en Salaprimera de Los negocios respectivos a las provincias que despachaba el más antiguo. Y en
segunda de las provincias del Escribano más moderno,.,” Concluía el informe señalando qtíe este método

era sencillo y llevaba muchos años aplicándose y era bastante igual” (AlAN.. Consejos suprimidos. Lega-
jo 51.585 núta. 9 pieza núm. 9).
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doseen el traje y en todo lo que es de ceremoniaa lo queobservabany
observanlos de sus respectivasclasesdel extinguido Consejo de
Castilla”60. Las Juntasen los díassiguientesfueron aprobandoproviden-
ciasparalapuestaen marchade estasJuntasrenovadas.61

Al enormeincrementode competenciasqueel Real decretode 18 de
agostode 1809 llevabaconsigo,correspondiócorrelativamenteun incre-
mentode los empleadosde las Juntas.Al igual queocurrió conlos subal-
ternosdel ConsejoReal,muchosde los empleadosde todosestosConse-
jos suprimidosquepertenecíana lo judicial de ellospasarona meorporar-
se al plantelde las Juntas62.Al principiofue mandadoquetodoslos subal-
ternosde aquellosConsejosy Juntasasistierandiariamentea las Juntas.
Secomprobócuálesse encontrabanausentesy entrelos asistentesse orga-
nizó el trabajo: turnos,distribución de expedientes,Juntasa que corres-
pondíasu labor, etc.63

En diciembrede aquelañoya estámásclarificada la estructuraorgáni-
cade lasJuntas.Por un oficio de su Decano,en aquellafechafue solicita-
da la inclusión de las Juntasen los presupuestosdel Ministerio de
Justicia.64Por tanto,inicialmentefueronadmitidosen las Juntastodoslos
subalternospresentesde aquellosConsejosy Junta~suprimidos65.Sin

~ AUN., Consejos suprimidos, Legajo 51.585 núm. 9.
~< “Los Escribanos de Cámara y Los Secretarios de la Inquisición de Corte formen listas de todos Los

negocios que se hallaren pendientes en sus oficios con expresión de su naturaleza y de su estado, recogien-
do inmediatamente Los que se hallaren en poder de los Relatores, Agentes Fiscales, Procuradores y otras
quaLesqtíiera personas; y diariamente den cuenta a Las Juntas de las qoe así Lucren formando para que pro-
cedan a su clasificación. Los negocios que se declaren contenciosos y se hubieren recogido de Relatores y
Agentes Fiscales vuélvanse a Los mismos para que los Agentes Fiscales los despachen con el Fiscal a quien
desde Luego se presente para que les prevenga lo que estime conveniente y los Relatores den cuenta de
ellos en la Jtínta a que correspondan, lo que harán también los propios Escribanos de Cámara y Secretarios
con Los demás sobre Los que recayere igual declaración, para que en cada uno se dé la providencia que con-
venga según su estado. Y Los Relatores y Escribanos de Cámara o Secretarios de cada Tribunal informen lo
que se Les ofrezca y parezca acerca de el método que sea bien seguir para que se distribuyan Los negocios
con la posible igualdad entre Las dos Juntas...” <AUN,, Consejos suprimidos, Legajo 51.585 núm. 9, provi-
dencia de las Juntas de 29 de agosto de 1809).

62 A.Lt.N, Consejos suprimidos, legajo 51.578 núm.?.

~ IDo ejemplo Lo tenen,os en los Escribanos del suprimido Consejo de Las Ordenes. Por providencia de
las Juntas de LI de septiembre se mandaba que se diera cuenta “de los asuntos contenciosos en la Junta pri-
mera al Escribatio de Cámara de Las Ordenes de Calatrava, Alcántara y Montesa; y en la segunda al de la
de Santiago...” <AUN,, Consejos suprimidos, legajo 51585 núm. 9, pieza 7).

«‘ El 2 de enero dc 1810 eL Ministro de Justicia Romero escribía al Decano de Las Juntas en Los
siguientes términos: ‘he venido en resolver me informe VI. inmediatamente de qual era el sueldo que dis-
‘rutaban Los Relatores y Escribanos de Cámara de Los Consejos suprinsidos de Guerra, Marina, Indias,
Ordenes y lAacienda, y Los de Las Juntas de Correos y Comercio, expresando quiénes de estos individuos se
hallan en actual servicio.’NA.lAN., Consejos suprimidos. Legajo 51580 núm. 9.). Aunque La Lista fue
-emitida al día siguiente. el 12 de enero el Ministro apuntaba que todavía no había recibido contestación
alguna.

~ Sería farragoso describir con detalle cómo fue el proceso de incorporación de los en,pleados de casia
uno de tos Consejos stípritnidos a las Juntas, Digamos tan sólo que el procedimiento fue similar al títiliza-
do meses antes con los del Consejo Real. Se formaron Listas de aquellos empleados y ft¡eron citados a tra-
bajar para las Juntas Contenciosas,
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embargo,el artículo IV del decretode 18 dc agostohabíasido sobreel
particularbastantegenérico.Tan sólo especificabaque serian nombrados
los subalternosquelas Juntaspudierannecesitar:

‘‘Att/culo IV
En casode no ser suficientesel númerode individuosque c:ompo-
tien las Juntaspara el despac:hode lc>s c¿suntcJsque tíuei’amentc’ se
lescometen,nombraremoslos individuosnecesarios’ -

Esteplanteamientocambiaráradicalmenteal añosiguiente. El Estado
bonapartistaestabaen bancarrotay no podía abonarlos sueldosde sus
empleadospúblicos.

5. Reducciónde empleadosen las .Iuntas

Desdepocas semanasdespuésde la instalaciónde las Juntasrenova-
das, sus subalternoscomenzarona presentarinstanciasa distintasautori-
dades—incluido el propio Monarca—,paraque les fueran abonadossus
sueldos66.

Si no se podíapagara los ministrosy subalternosde las Juntas,sólo
cabíala revisión de empleo. Era precisorecortar el plantel de la institu-
ción. En estesentidose entiendeunaorden del Ministro deJusticiadc 19
de septiembrede 1811, paraque se le dieseuna razón de la edad servi-
cios, ocupacionesy sueldosde los subalternosde las Juntas.Pedíael
Ministro tambiénquese le indicasecuántossubalternosse necesitaban
parael serviciode lasJuntas.67

Los Escribanosde Cámaramás antiguosde los Consejosy Juntas
suprimidosse encargaronde llevar a cumplimiento la mencionadaorden.
Deestamanera,las listasfueron presentadasa las Juntasel 28 dc septiem-
bre de 1811. A peticiónde las Juntasfueron elaboradosplanesesquemáti-
cos con los principalesdatosresultantes,que estabanterminadosdosdías
después.68

66 El 13 de ssctubre cte 1809 pedían el pago dc sus sueldos ltss Relatores.: y Escribanos de Cámara, lina
semana después, el día 22 teiterabais su petición. Por aquellas fechas también presentaron una instaiscia
los Agentes Fiscales de varios Consejcss s upíi íss idos <A - lA. N.. Coíi sejos soprimidc,s. legajo 5 1 SSS isónt 9.
pieza 26).

<5~ “Necesito una lista de todos Los Relaic,ícs. Ageisies Fiscales. Escribanos de Cámara. Porteít,s y
demás subalterncss de tc,dos Los Consejos y Tribunales extinguidos. y que actualmeiste están agregados a las
Jtíntas, con expresión de la edad de cada uno, los años de seivicií.s. sus ocupaciones, su sueldo y el Tíibonal
a que pertenecían: manifestando quáles de éstos se hallan enís las cualidades que se expresan en Los Reales
Decretos re Lati~‘osa re fornías y juN Líe iones. i ncl i cando al os iamo i ietsipo qciáistos subalte risos cte tod;í a ca-
sea se necesitan para el servicio actual de las Juntas. sin peijuicio de que al tiempcs de a oígaísización cíe
los Tribunales se escojan de Los que q uccíen o jubilados o íeformaclcss - aquél los qtíe por sus concsc i iss Cuí (55

y demás buenas ps-codas sejuzguen a propósito,.. 19 de septiembre dc 181]’.
<>~ AH. N.. Cssnsejos stíprimictos, Legajo 51.579 ísúm. 22.
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Traslos correspondientesestudios,fue presentadoun informeal Minis-
terio de Justicia:

‘‘el numerc de subalte¡-ncsnec-esaric> para el despachoactual ¿le
los negocioses el de 4 AgentesEisc:ales,6 Relatores—únicosque,
segúnel plan estánen disposiciónde servir—, 8 Esc¡ibanosde
Cámatacon 2 c’fic:íales cada unoy 4 el Secietatio,11 Pcn-te¡-os,1
s4cial del A ¡-chivo, capellán, sacristány mcJzode estj-ados y

aseo..’
LasJuntaselaboraronunapropuestade subalternosquepodíanquedar-

se en la institución.Los criterios seguidosfueronen primer lugarpedir lis-
tas de subalternosde todos los Consejosy Juntassuprimidos.Después
seleccionarentreellos aquélloscon másméritos paraquedarseen las Jun-
tas.Los porteroserantodosellosprocedentesdel Consejode Castilla,por
concurrir en ellos el mérito de ser a la vez porterosdel Rey. Aunquese
propusieronsólo ocho Escribanosde Cámara,las Juntashicieron presente
al Ministro que tal medidapresentabados inconvenientes,uno dejusticia
y otro de orden: el de justiciaera quemuchosde los dejadosfuera eran
propietariosde susplazasy de estamanerase les privabade unos ingresos
que les pertenecíanen justicia; y de orden,por los problemasque se plan-
tearíanpor la custodiade los archivosde las Escribaníasqueahoraqueda-
bansuprimidas70.

Lo que inicialmenteparecíaser un plande reformade las Juntasentró
a formarparteenfebrerode 1812 de unacompletareformade la Adminis-
tración pública. En Real resolucióndel Rey en ConsejoPrivadode 14 de
febrerode aquel año se establecióque cadaMinistro debíaremitir al
Ministro Secretariode Estadoun plande las reformasquepudieranhacer-
se en sus Ministerios, establecimientos,dependenciaso corporaciones.
Deberíanescogersetan sólo los empleadosmásnecesarios71.

Consecuenciade esta Real resoluciónfue la petición del Ministro de
Justiciade que fueran revisadaslas listas presentadasel 14 de octubre

~ AlAN., Consejos suprimidos. Legajo 51.579 núm. 22.

~ AlAN.. Consejos suprimidos, Legajo 51,579 núm. •22, pieza
Ile aquí el texto completo de esta resolución. “Excmo. Sr.: Ets el Consejo Privado de este día, con el

fin de asegurar el pago mensual de sueldos a Los empLeadtss que trabajan activamente en proporción de Los
ingresos actuales, se ha servido el Rey resolver que por cada Sr. Ministro, se fornse y rensita al Ministro
Secretario de Estado un plan de Las reformas que puedan hacerse en sus Ministerios establecimientos,
dependencias o corporaciones, escogiendo Los más necesarios, y que Los demás se emplearán Luera de la
Corte. eís doisde haya ocasión. o en los destinos que vayan vacando en ella y fuese de absoluta precisión el
proveerlos; pues qtíe hais de quedar Lcss que no se empleen activamente en la clase de reformados, expre-
saisdo SM. que, heehc,s cargo los Sres. Miísistros de la disminución del trabajo en algunos ramos y alta cíe
ocupación en otros por las circunstancias, y penetrados de que es necesario pagar a los que trabajais cois
tanta más razón quaísto que este pago les obligará a redoblar la actividad, pondtán el mayor celo cts el
mayor etímplimienlo de esta resolución de SM. El Ministro Secretario de Estado, Mariano tuis cíe Iirqui-

A.k N , Ctsnsejos stíprimidos, Legajo 51.579 ísúm. 22).
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anterior y quese remitieranal Ministerio unaslistas nuevascon los subal-
ternosde las Juntas“absolutamenteprecisos,el sueldoquese les pagay el
importetotal queello implicaría”72.

Las Juntasestudiaronel asuntoy contestaron.De un lado, considera-
ban válida la propuestade subalternosde octubreanterior; de otro propo-
níanque los Escribanoscesantespudieranconcluir los asuntosque lleva-
banentremanos73;proponíantambiénquefueranigualadoslos sueldosde
los subalternosde cadaclase,quehastala fechapercibíanel sueldoque
les hubieracorrespondidoen su Consejoo Juntadc origen74.Finalmente
pedían las Juntasqueel Escribanode Gobiernodon Bartolomé Muñoz
fueraconsideradoSecretariode las Juntasy sc le nombrarapor estecon-
ceptoun nuevo oficial, “adetnásdel otro quedebecorresponderlecomo
Escribanode Cámara”75.

El Ministerio no aceptósimpley llanamenteestaremisióny pidió a las
Juntasque se revisaraaquellapropuestade subalternos.En las semanas
siguientesfue elaboradoun completoestudiopor las Juntas,quefinalmen-
te seriaaprobadoporel Reyel 1 dejulio dc 1812,fechaen la quese cons-
tituyó el llaínadoTribunal de Reposición,sustitutode las Juntasde Nego-
ciosContenciosos.

A modo de resumenpodemosseñalarque quedarontres Relatores,dos
AgentesFiscales,un Escribanode Cámara—haciendofuncionesde
Secretarioy de Archivero—; tresEscribanosde Cámaramás76;seisoficia-
les de las Escribanías,a libre elecciónde los Escribanos,en razónde dos
por Escribanía77;un porterode estradosy seisporterosmás;el capellán,el

72 AlAN., Consejos suprimidos. legajo 51.579 núm. 22. En columna separada se debían poner lucIos

los subalternos que no se juzgasen precisos por el momeisto. y se debía indicar también el stíeLdo que perci-
bían y su itoporte total, Sc debía hacer también utía comparacióís entre el insporte de una y otra columna.

~ Los motivos alegados eran de sentido común: “ni es fácil que otro pueda al instante ponerse al
corriente en Los muchos papeles de qtíe se componen, ni justo privar a los poseedores de los rendimicístos
de su propiedad hasta que reciban la competente indemnización, y mientras que corra a stí cargo la costo-
dia cíe Los papeles que es pteeiso considerar como mtiy importantes..<AlAN.. Cotisejos suprimidos, lega-
jo 51.579 núsís. 22).

mediante a que ya no se denominatún Agente Fiscal. Relalor, Escribaiso. etc. del Consejo de
Castilla, Ordenes, Guerra. sino de Las Jtíntas. y porque también han de obrar lodos cts el Tesoro Público y
no como aístes de diversos fondos.”<AL-I.N., Consejos suprimidos, Legajo 51.579 núm. 22).

~ AlAN.. Consejc,s suprimidos, legajo 51.579 núm. 22. escrito lechado el 22 de febrero de 1812.
76 La Real resolucióís de 1 dejuLio de 1812 mandaba que a Los Relatotes y Escribanos de Cámata que

no venían incluidos en La Lista que remitieron Las Juntas, se les perníita despachar en ellas sin sueldo todos
los negocios pendientes y radicados en sus respectivos oficios y tribuisales. pero sus que se Les pueda repaí-
tir singuno dé fo~ qúe entren luevámente; ertteisdiéiidose todo esto por ahora y hasta La orgaísizacióís défi-
nitiva o provisicsnaL de Los tribunales... Madrid. 1 dc julio cte 1812.” < AlAN., Coíssejos suprinsidos, legajo
51.579 núm. 22),

~ Ya se había señalado en La coíssulta dc 14 dc octubre dc 1811 que los oficiales destinados a La Escri-
banía debían ser de la confianza de Los Escribanos de Cámara. ptíes éstos y no aquéllos debían responder
ante el FribcínaL de la resolución de los asuistos. Los Escribaisos se abstuvierotí isicialmente de desigtsar
tales oficiales. Isasta que fcíera aprcsbado el Plan por el Ministerio. Seguidamente Isicierois xci propuesta a
las Jcintas. que fcíe inmediatameiste aprobada <AUN., Coíssejos stiprimidos. legajo 51.579 núíss. 22).
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sacristány el mozo de aseo78.En total los sueldosde estos subalternos
ascendíana 160.128reales,con lo queel Erario Público se ahorrabaen
estareduccióndepersonal329.472realesanuales79.

En realidad,con estareformade las Juntaslo que se hizo es allanarel
camino parael prometidoTribunal de Reposición,queheredaríaasí la
estructuraorgánicaresultantede estaremodelaciónde la estructuraorgá-
nica de las JuntasContenciosas.Comohemosvisto, la nuevaconfigura-
ción80 de las Juntasfue aprobadaen julio de 1812,cuandoel Tribunal de
Reposiciónhabíasido ya establecidoy reguladopor el decretoorgánico
de Tribunalesde 21 de junio anterior,y por otrasdisposicionesque reor-
ganizabanla cúpulade la Administraciónde Justiciabonapartista81.

6. Naturalezade la JuntasContenciosas

Las Juntasde NegociosContenciosasformabanunaúnicainstitución,
de naturalezadistinta a la de los Consejosa los que sustituía,y con fun-
cionesde tribunal superiordejusticia.

El primer rasgode las Juntasde NegociosContenciososes por tanto su
unidadinstitucional.Las Juntas,aunqueteníanun título plural, formaban
una única institución organizadaen dos Salaso Juntas.CadaJunta tenía
sus propios magistradosy locales, pero ambascontabantambiéncon un
decano,un fiscal y diversossubalternoscomunes82.

~ También se remitió al Ministro un memorial presentado por los seis Relatores que servían en Las
Juntas en que, por común acuerdo, pedían que el sueldo designado a Los tres propuestos por las Juntas se
dividiera cntre Los seis, o cuando “a esto lugar no haya, que se permita a )os tres cesantes despachar ]os
negocios ya indicados en los Tribunales que servían o que nuevamente entren y que por su naturaleza
deberían pertenecer a ellos. Las Juntas así como en la subdivisión de los sueldos por el Ministerio t ..) no
pueden menos reconocer mucha generosidad en esta determinación de los Retadores que recomiendais a
VE, para que a Los cesantes se les permita despachar únicamente Los negocios que ya estuviesen radicados
cts sus respectivos tribunales,.. No es menos digna de aLencióís la suerte de los Escribanos de Cámara a
cuyo favor y para que despachando hasta su finalización Los asuntos radicados en stís respectivas Escriba-
nías, obran razones de justicia y utilidad pública y particular que íssuy extensamente han manifestado Las
Juntas a ‘LE. en sus anteriores consultas, que respecto a los porteros que obtenían su portería ers propiedad,
reúnen igual tuerza, pues se les priva del prendimiento de una finca para cuya adqoisicióís desembolsaron
sss dinero, y sería ciertamente de desear que VE. hallara un medio pstra conciliar las justas miras del Rey
en La miseria de estos infelices.~.” (AH.N., Consejos suprimidos, legajo 51579 núm. 22).

~ A.H.N., Consejos suprimidos, legajo 51.579 núm. 22. Para no extendernos mucho más en detalles
sc,bre esta propuesta, se puede consultar este completo expediente de La Sección Consejos Suprimidos,
legajos de las Juntas Cuntenciusas, del AlAN. de Madrid.

50 Ya hetuos visto que Las vacances de subalcernos que ocurrieran en adelante no iban a ser cubiertas,
por orden expresa del Ministro interino de La Justicia: -‘EL 27 de julio de 1812, el Ministro de la Policía
General e isterino de La Justicia, proponía que no se hiciení novedad en cuanto a las plazas vacantes de
porteros ni cts Las oficiales de Las Escribanías de Cámara” (AL-IN., Ccstssejos suprimidos, legajo 51.579
núm. 22).

Si Vid. AlAN.. Coíssejos scíprimidos, legajo 51.581 núms. 2 y 6. Por Real orden de 26 de julio de
1812 se ordenaba stí observaiscia en todo el Reino.

Los subalternos podían estar destinados en una de las Juntas, o simultáneamente en las dos, segun
los casos.
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Por otro lado, las Juntasde NegociosContenciososno eranun Conse-
jo. Aunquesustituíana varios Consejos.sus característicaseranmuy dis-
tintas a tales instituciones.Ejercíantan sólo funcionesde tribunal superior
de justiciaparaasuntosde naturalezacontenciosa.Reuníanasíen unasola
ínstitución las materiasjudiciales quecompetíana los Consejossuprimi-
dos, y estaban,por tanto,desprovistasde todas las materiasadministrati-
vas o gubernativasque anteriormenteteníanaquellostribunales. Incluso
fueron despojadasde la obligación de consultarsus resolucionescon el
Monarca,por decisiónexpresadel Gobierno. Así se materializabanaún
masel criterio de separaciónde poderesy la independenciadel poderjudi-
cial conrespectoal ejecutivo83.

Otro rasgoqueconfirmaestecarácterplenamentejudicial de las Juntas
se extraede la propia estructuraorgánicade las mismas.Por providencia
de 2 de septiembrede 1809, parala ejecuciónparcial del Real decretode
supresiónde los Consejosde 18 de agostode aquelaño, se especificaba
quesolamentelos subalternosde los Tribunalesextinguidosquepertene-
ciesena lo judicial de ellosasistiesena lasJuntas~4.

Finalmente,el caráctercontenciosode las Juntas lo queda nombrea
éstas—,viene confirmadopor su mísmo decretode creaciónde 6 de
febrerode 1809: las Juntashabríande decidir “los negocioscontenciosos
que se hallaban pendientesen el Consejo Real y cuyas apelacionesle
corresponderánsegúnlas leyes” (artículo 1)85. De estamanera,las Juntas
cumplíanfuncionesde “Cuerpo Colegiadoy SupremoTribunal de Justi-
cia”~6de la Nación, como a si mismasse denominabanen variosescritos
oficialesdejunio de 1811.

Otro rasgode las Juntasera su provisionalidad.Era una institución de
circunstancias,paracubrir la lagunadejadaen lo contenciosopor la desa-
parición del ConsejoReal primeramente,y mástardepor la supresiónde
otros Consejosy Juntas.Así se desprendeclaramentede lo afirmadoen el
Real decretode 17 de abril de 1810, quemandabatrasladarlas Juntasal
edificio queocupabael Consejode Guerra87.El artículo 2 de esteReal
decretodecíaexpresamenteque las Juntasconocerían“de los negocios
contenciososen los suprimidosConsejosinterin tenemosa bien organizar
el Tribunal de Reposición”. Por todo ello, y por la carenciadc una confi-
guraciónorgánicadefinitiva, la misma institución fue evolucionandoen
sus tresañosy medio de existenciay fue sometidaa las reformasqueexi-
gían las circunstancias.

~ AlAN,. Coíssejos suprimidos, legajo 51.580 núm. 2,
~<AUN., Ccsmísejos Supriís2idcss. legajo 51.578 núm. 7
~ AUN.. Consejos Suprimidos. legajo 51.583 núns. 2.
66 AlAN.. Consejos Suprimidos. Legajo 51.578 núm. 4.
~ l.a llamada Casa cíe Cisnercss. siia cts La PL;tza cte La villa.
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Y aquí se encuentra un último rasgocapital de las Juntas: eran hereda-
dasdirectasdel ConsejoRealen primer lugar y, más tarde,de los demás
Consejossuprimidos,aunquesiempre“al estilo del ConsejoReal”. Toda
la documentaciónque se conservade las Juntasresaltaestacaracterística:
la consideracióny los honoresde sus ministros88,la localización en el
protocoloen los actospúblicos89,su estructuraorgánicay personal, su
funcionamiento90,incluso la misma vestimentade sus ministros y subal-
ternost>1.En fin, la mismasedematerial de las Juntasfue el Palaciode los
Consejos,dondehabíanresididoel ConsejoRealy otros Consejos.

Estaconsideraciónimpregnabatodoslos actosde las Juntas.Estasse
esforzabanen mantenerel decoroy la dignidad de tan digno antecesor,y
hacíanuso de las prerrogativascorrespondientes.Hubo un ejemploclaro
del conceptoque las propiasJuntasteníande si mismas.Fueronlos pro-
blemasqueplanteóen variosañosel protocolode las procesionesdel Cor-
pusen Madrid. LasJuntasse opusieronrotundamente,comoherederasdel
ConsejoReal y como SupremoTribunal de Justicia,a queunaautoridad
de rango inferior a ellas —el Corregidorde Madrid— presidierala proce-
síon. De hecho,trasvariasórdenesdel Gobiernoy negativasde las Juntas,
el Consejode Ministros resolvióen 1811 que la procesiónfuerapresidida
por el Ministro de Marina. Al año siguiente,1812, ante una nuevanegati-

~ Por ejemplo, cuando fallecía un Juez de las Juntas, se seguía en las honras fúnebres el tssisísso proce-
dimicoto qcíe con Lc,s issitsislros del Consejo de Castilla (AlAN.. Consejos stíprimidos. legajo 51.583 núm.
7). EL Legajo 51.578 núm 5 recoge Las diligencias practicadas en el funcíal de don Carlos Simón Puntero.
En el expedicísce se ssfinssa expresamente que se observó lo mismo que practicaba el Consejo de Castilla en
estos casos. En aquella ocasión también se tuvo en cuenta Lo qcíe se practicaba en Los Consejos de Ordenes
y de lAucienda <AUN.. Consejos supritssidos. Legajo SL .578 ísúns. S). Por otro Lado. Los toinistros conserva-
ron La antigúedad c

1ue ostentaban en sus anteriores destinos. ,.. y así parece que correspondió, pues siendo
este Fribunal un sup/emcsíÍo de los suprimidos, más que un suevo destuso, sc debe considetar como tina
continuación clet que aisles obcenían..’ <AUN,, Consejos suprituidos. legajo 51.580 núm. 21).

~ Pcír ejeíssplcs, para el solemne re Deum en aceióís de gracias por sss sucesos de Andalucía, celebrado
eL 18 dc febreto de 181<) eís la iglesia de S;ín tsidnt se tomó el ceremonial del Consejo Real para saber el
sitio qtte le correspondía a Las Juntas. Así, en L;s ceremoisia se siguieron las antiguas pautas del Consejo
Rení : La ~~roccsi ón salió cíe la Casa de Los Ccsn sejos: dos al guac iles iban del aíste y sstios dos a Los lados cíe1
coche en que iba el Decano con el miniscro más: ancigun; otros cres miniscros ocuparon cada uno de los dos
coches de delante y los otros fueron occípados por dos ministros cada níso; delante iban dc,s alguaciles a
caballo; y otnss dos a los Lados del Decano <AUN.. Consejos suprimidos, legajo 51.S78 núm, 2). Otro
ejemplo lo teneíssos en las ceremonias con el Rey. Los tssiísistros de las Juntas tenían entrada e’í el Salón
del Troíscs de Palacio, al igual que Los ministros de Los tribunales superiores: ‘<el Salón del Irono era eí
señalado a la dignidad de Las Juntas Contenciosas (AUN., Consejos suprimidos, legajo 51.578 núm. 1).

‘~ EL Decano de Las Juntas íssanifestó a los porteros cíe Los Consejos suprimidos el 5 cíe septiembre de
l 809 que desde ese día deberían servir en ellas “como lo hacían en dichos tribunales suprimidos, a cuyo fin
podrían acordar entre sí el turíso que les pareciese, de modo que diariameiste concurriese a Las Juntas uno
de ellos... (A.l1.N.,Consejos suprimidos, legajo 51.585 núm. 9).

Pcsr ejemplo, en los Reales decretos y ordenes de los días 21. 23 y 27 de agosto se especificaba que
Los subalterísos de Los Consejos supriíssidos debían asistir a dichos tribunales en La misma forma que Lo
hacían hasta el momento en sus respectivos destinos. ‘‘pero conformándose en el traje y en todo lo que es
cetemoisia a lo que observaban y observan Los de sus respectivas clases del extinguido Consejo de Casti-
Lía’, Norma similar era recordada por las Juntas el 2 de septiembre del mismo año (AlAN,, Consejos
suprinsidos, lcgajo 51.585 núm. 9).
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va de las Juntas,el Consejode Ministros92“forzó” a las Juntasaqueasis-
tierana unaprocesiónpresididapor el Corregidorde Madrid y Prefectode
la Corte.

Son interesantesalgunasde las manifestacionesquehicieron las Juntas
conmotivo de aquelasunto.En ellasencontramosnuevaslucesparacon-
ceptuarla naturalezajurídica de la institución. En julio de 1811, aquéllas
representabanasíal Monarca:

“Los Tí-ibunalespuramentede Justicia no debenmezcíarseen
asuntosde orden gubeí-nativo...Estánbien distantesde piesurnirse
con derecho<sin embargode sustituir en la parte contenciosaal
Consejode Castilla) a asistir precisamentea la procesióndel Co¡--
pusy con todala autoridada queasistía,cuandono presidíael Rey
en Persona. “93-

Más adelante,en el mísmoescrito, las Juntasse referíana su propia
preeminencia:

“(Ejerce) lasfuncionessuperioresjudicialesy debiendopor ello ser
reputadopar el Supí-emode lusticia de lada la Nación,solamente
pod/aser presidido en qualquieraJienciónpública por otív cuerpo
de mayor je-arquía. Faltando la asistenciade éstey en todos los
casospor la Personadel Sobe¡-ano,y en ausencicícomoen el día
por el Pí-esidentedel Consejode Ministios o por otro de los altos
personajesque lo componen

Ante la insinuaciónpor partedel Ministro de queaquéllaeraunasolu-
ción especialy provisional, no vinculanteparael futuro, y pendientede
unadefinitiva organizaciónde los Tribunales,95las Juntasrespondían:

“La conside,acióny los miramientosp-opiosde las circunstancias
actuales,el decoronecesariode las .Iuntas Supremasde Justicia,
las intencionessobeí-anasde SM.. sus hermosase inapreciables
distincioneshacia esteCuerpo,el mayor y mejor se,x’iciodel Rey,

92 Sobre el Consejo de Miísistros bonapartista vid la obra cíe JSánchez-ArciLLa “Coíssejo Privado.
Consejo de Ministros Notas para el estudio de Los orígenes del Consejo de Ministrcss en España”, Reíísra
de la Facultad de De,eclío dc ía Universidad Crsmnph¡tensc. núm 71. Madrid. 1985

~ AlAN., Consejos suprimidos, legajo 51.578 núm. 4.
~4 NWN., Consejos suprimidos, legajo 51.578 núm. 4 Seguían aLirmandc, las Jcíntas: En España no

se ha publicado aún y con individualidad el grado de dignidad que corresponde a la Prefectura Sabeíiios.
sí, que es de grande consideracióís en Francia y que debe serlo entre nosotros, pero no “podrá tener cotejo
sí entrar en competencia con la cíue debe correspoisder al Tribunal Supremo de Jcísticia de toda la Nación
8de junio de ISIL’

‘~ La contestación del Ministro de Justicia atirmaba “que no estandcí todavía constituidos ni organiza-
dos los tribunales según clebeis estarlo, ni estabLcciclcs cl ceremonial ísi etiquela que saya dc observarse en
Las funcicínes y concurrencias públicas a que hubiesen de asistir diversas autotidades, no c;íusará estado ni
servirá de ejemplar para el rango y clase que haya de señalarse a los cuerpos e individuos, la regla adopta-
da para la próxima léstividad del Corpus con consideracioíses y miraítsieíssos propios cíe Las citrunstuiscias
actuaLes.. 12 de junio de 1 Sl 1.” (AlAN., Consejos suprimidos, legajo 51578 núm 4).
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el evitar la ncflapública quese,-íaÑ-¡epaí-abley muy transcendental
pc~r muchos,gravese importantesmotivos, y últimamentela Justi-
cta. nosponenen la inrlispcnsablenecesidadde faltar a la p-oc-e-
sión de mañana,no presidiendoestafunción el Presidentedel Con-
se/ode Ministros o qualquietacíe los 5tes. individuosque le coní—

ponen Madrid. 12 de junio de l8lI”~>Q

MercaderRibaexplicaestosproblemasde protocolo por la prolongada
interinidadde las JuntasContenciosas~,“ya quehastael mes dc junio de
1812, en vísperasdel derrumbamientocasi definitivo dcl Estadobonapar-
tista en España,no se llegó al establecimientode un sistemajudicial cohe-
rente, totalmenteconcebidosegúnlos dictadosde la Constitución de
Bayonay con un Tribunal de Reposiciónen la cúspidey un aparatotribu-
nalicio. perfectamenteescalonadoy bien trabado.¡Únicamenteen aquel
entoncesla desapariciónde todo lo que aún quedabadel extinguido Con-
sejo Real o de Castilla, hubierapodido ser admitidasin subterlugiosde
legalidad”97.Aunquelas Juntaseranherederasuniversalesdel Consejode
Castillay de los demásConsejos,no dejabande ser unainstitución provi-
sional, nuevay sin unacompletaordenacióninstitucionalque respaldara
supretendidacategoríadentrode la Administracíon.

7. Algunosrasgosdel funcionamientode lasJuntas.Suscompetencias

En las primerassemanastras la instalaciónde las Juntas,se fueron
aprobandonormasparael funcionamientointerno de la institución. Por
decretode ‘7 de marzo de 1809 se acordóquedesdeel día siguientese
continuasecon unaprácticadel ConsejoReal: presentarsea primera hora
los Escribanosde Cámaray Relatoresnadamás formarseel Consejo
pleno parasaber si habíao no semaneria,y paradar a conocerlos nom-
bresdc los ministrosquese disculpabande la asistenciapor indisposición
u ocupación.

Tambiénse acordóque las Juntasdebíanestudiary resolverlos asuntos
de comisionesque hubiesensido encomendadosa ministrosdel Consejo.
Debía igualmenterecogersetodos los expedientesque se encontraran
fuerade las oficinas de las Juntas;debíatambiénbuscarseel procedimien-
to paralograr que las dos Juntasfueran a la par en la expediciónde los

AHN, Coíssejos supriissidos, Legajo 51.575 núm. 4. El pliego fue Llevado por el portero de estrados
dois Francisco Dávila al Palacio Real y entregado al Ministio de Justicia SrRomera, issientras se celebraba
allí el Cníssejís de Ministros. Estudiado el asunto por el Consejo, éste acorcló que el Ministro de Marina Sr
Maz;tiredn, cssísso más antiguo después del Presidente del Consejo. Sr.Duque de Sania Fe, ptesidiera la
proces ióis del Corpos Esta resolución Lue ecsm un cada a Las Jooías el 1 2 de j cío o. a las cinco y í,,eclia de 1
larde

‘>~ Mercader Riba, J - ,.Iasé Bonaparte - Res. de España - /808—1813 Estíí,c ¡‘aa del Ls/ada España!
Bana¡sas/¡.csa np cii, pág. 94
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negocios98.Como sabernos,los pleitos se asignabanalternativamentea
cadaunade las Juntas.

Por lo demás,los pleitos empezadosa ver, quehabíanpasadopor la
vistaoral perotodavíano habíansido votados,o en situaciónde discordia.
deberíanreponerseal estadoen que se hallabaninmediatamenteantesde
su vista;porel contrario,los pleitosquedebíanversecondoso másSalas,
se verían por la Juntaplenacoínpuestade nueve Ministros. También en
los asuntosmásgravesseríaconvenientela reuniónde ambasJuntaspara
sumásjustaresolución.

El Juezsemaneroen cadaSalarepartíaa sus Relatorestodoslos expe-
dientespor turno, empezandoéstepor el másantiguo. La asignaciónde
Relatorse anotabaen el correspondientelibro paraquequedaseregistro.
A cadaJuntahabíaasignadoun Relatorde Gobierno y dos de las otras
Salas.El séptimodespachabaalternativamenteen las dos Juntas,bien
alternandopor díaso biendependiendode cuál de las Juntasestabamenos
ocupada.La misma asignaciónde los pleitos se dabacon respectoa los
Escribanosde Cátuara.

Los pleitos de tenutasy los de gradosde segundasuplicaciónse veían
con la Juntaplena, lo mismoquelos de fuerzasen conocery proceder,los
de millones, las propuestasde cátedrasde algunasuniversidadesque se
hacíanal Rey, las fundacionesde nuevosconventos,los nuevos rompi-
mientosy otrosasuntosimportantes.

El 15 de diciembrede 1809 fue aprobadoel siguienteReal decreto
sobreapelaciones:“Atendiendo a lanecesidadde fijar desdeluegoun sís-
temaprovisional de administraciónde justicia en las apelacionesque se
interpongande los juecesde primera instanciade Madrid. su rastro y
demásjuzgadosinferiores del Reino, en los negociosde que conocíanen
otro tiempo los Consejosextinguidosy demásTribunalesprivilegiados,
oído el informe de nuestroMinistro de Justicia,hemosdecretadoy decre-
tamoslo siguiente:

~ Para lograrlo proponia el Fiscal qste se hiciera a ambas Juntas una asignación equivalente de Peloso-

res, “porque debiendo éstsss teiser un nónlero igcíal de pleitos por el repartimiento riguroso que de ellos se
haya señalad o por igual a las cios Juntas, le corresponderán precisamente el iss i sisso númerO de asuntos para
su despacho y cois ellos serán iguales sus octipaciones y tateas Siete sois los Relatores del aísliaun (oísse-
jo. ttes paí;í sus dos Salas de Gobierno y Los demás para las otras Salas. Consígisese ;í cada uísa de Las dos
Juntas un Relator de Gobierno y dos otros, y qoedarán igcíalcs en Relatores y tí;tbajcss si se ordeisa además
que el otrí, Relalcír cíe Gobiernss turne sus despachos eístre las dos o Itís haga en aquélla que se halle sin
isegc3cios Si a pesar de esta justa med cia hubiese Re ator en cuyo pcsder so se bat cts 1 aísl os enos o en otrcí - o
sean Los que tengan a mencís gravedad o volumeis. éste será uno de aquellos accidentes cts que ohrats La
suerte y el acaso y que ni son la previsión de La prudencia ni de La jurisdicción de La Josticia’(AlAN.
Consejos suprimidos Legajo 51583 núm. 1) Más adelante prcsponía también el Fiscal que Las Jtíntas no
esperasen a la coiscLstsióis de las lisias y que tanto Escribanos coísso Relatores diesen diari,tnsente cuenta cíe
Los trabajos que hubiesen hecho, “ocupándose las Juntas l;í tiísa o dos primeras Isoras en so examen y eco-
noei rn ientcs para dar al isegne lo el enrso competente, Las otras dos horas podrían cíes lina rse a L;í vi st a cíe los
isegocios contenciosos-. Las J unt;ís se reservaron La facultad de prov ideisciar lo convenienle en eslos plei-
tos, así como en aquéllos cí oc segúís Las leves dcl Reino debían ser sistcss por dos cs issás S=tl;ts
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“Artículo 1
La autorizacióndada a la SaladeAlcaldesde estaCortepor nues-
tio da-teto de 6 de febrerode esteaño pat-a que conocierede las
apelacionesque iban en otro tiempo a la Sala de Provincia del
e.vtinguido Consejode Castilla quedaextendidapara que filíe y
dete¡mineigualmentetodoslos recursosde apelaciónquese inte;--
pongan en Madrid y en las diez leguasde su í-astro o territotio
jurisdiccional en asuntosde las dotacionesde los otros Cons~os
extinguidosy demásflibunalesprivilegiadosde cualquier clase o
calidadqueJúcren.
Att iculo 2
Las apelacionesde qualquiera clase que seande los Tribunales
inté¡-io¡-es de fact-a de Madrid y su territorio ¡urisdiccional de las
diez leguasse interpondiánpara antelas tespectivasAudienciaso
Chanc-ille¡-íasterritoriales..’’

El 7 de agostode 1810 fue expedidoel interesantísimooficio, yamen-
cionado,del Ministerio de Hacienda,que suponíaun importantepasoen
la independenciajudicial y separaciónde funciones.En esteoficio se indi-
cabaqueparafavorecerla independenciadelas funcionesjudiciariasfren-
te al ejecutivo,en adelantelassentenciasfirmes de las Juntasserianejecu-
tivas sin necesidaddeconsultaríasantescon el Rey100.

Por lo demás,los Juecesde las Juntascontinuaronparticipandoen
comisiones,al estilo de los antiguosConsejerosde Castilla. El gobierno
de José1 sometióa lasJuntasContenciosasimportantescomisiones~,corno
la búsquedade todo el materialrelativo a seminariosconciliareso la reu-
nión de los antecedentesdocumentalesde las antiguasCortesespa-
ñolas101.

8. Notassobrelas estructuraorgánicade las JuntasContenciosas

A lo largo de estetrabajohan ido apareciendomuchosdatossobrela
estructuraorgánicade estapeculiarinstituciónbonapartista.En esteapar-
tadovamosa tratar de organizary resumir las característicasdel organi-
gramade lasJuntas.

A.HN., Consejos suprimidos. Legajo 51.585 núm. 4
lAe aquí el texto del mismo: ‘Ilmo Sr: lAabiendo pasado oficio al Sr. Miísisíro de laJusticia sobre

que se lijasen Los casos en que Los tribunales debiesen consultar sus determinaciones definitivas o se
cieciatasen qcíe no debían Isacerles tales consultas, supuesta La independencia absoluta con que Los toismos
tribunales debían proceder según la conslitueión. me dice con fecha de 24 cíe este mes dicho Sr. Ministro
que ha pasacící a los tribuisales de esta Corte y fuera las órdenes oportunas para que, con arreglo a los pre-
venido en la citada constitución y decretos posteriores acerca de la independencia de las funciones judicia-
rías en lucío negocio contencioso, sea cíe la natoraLe,a que quiera, pronuncien sus sentencias conforme a la
Ley, y Las maisden ejecutar ets el tienípo y fortssa Legal, sin necesidad de consultarías antes con SM. ni con
sus Ministros, a lo ser que la alta de ley aplicable al caso u otra causa extraordinaria Lcs exija.. 7 agosto de
1810’ <AlAN,, Consejos suprimidos, Legajo 51580 núm 2)

lOt Mercader Riba. J Jasé Bonaparte, Rey de España /808-18/3 /i.sOocto,a dc! Estada España!
Banapatústa. op. cit., págs. 93 y 94 También en AlAN, Consejos stípriissidos, Legajo 51578.
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Dentrodel personalde las JuntasContenciosasdistinguimosde un lado
losjueceso magistradosde las Juntas,y de otrosus subalternos.

1. Los Juecesde las .Iuntas

El Real decretode creaciónde las Juntasde 6 de febrerode 1809espe-
cificabaque aquéllasse compondríande diez Jueces,cinco por cada
Junta.Estaríanpresididaspor un Decano,queseríael másantiguo entre
los Jueces.

Los Juecesingresabanen las Juntasporun Real nombramiento.Segui-
damentedebíanprestarel correspondientejuramentoal Monarca,en Junta
plena, requisito imprescindiblepara la expedicióndel título correspon-
diente102.A continuacióneradestinadoen unade las dosJuntas’03.

Algo quellama poderosamentela atenciónes la tremendamovilidad de
los Juecesde las Juntas.En algún casopor fallecimiento1<14, pero en la
mayoríapor simple jubilación % o por promoción <>~ Se dieron también
frecuentessupuestosde retiradatemporal de un ministro por motivos de
saludo porotra clasede motivo107.

Otro datoquetambiénllama la atencióneracómo lamayorpartede los
Juecesde las Juntasproveníade la Salade Alcaldes de Casay Cor-

El legajo 5 1 585 rs úíss. 9. pieza 1 3 <A lA N . Cois sejos sdip~ íss idos) íecc,ge 1 ti tórm títo cíe ~joía nierití

de uti Juez cíe 1 ;rs Juntas: ~~¡1urói s psír [)ios is uesiro Scñcsr y a esta señal cíe + conspí ir las ibí igae ¡<<tse s dc Lo
plaza de Jtic, cte esíos J ti ni <s con el sil ci ohjets cíe lo leí ie doct de La Nación y de lo g rsri ;t del Rey. ~sn Sir—
use a las clispcísicicsncs de la Csuitsliioeióii>’; Respuesta: Sí. urdí; Si así ci Isiciéreis t)ñss sss ayude y si no.
os ci deiss;tndc osril y etíramente, como al que tira su saislo ííísrssbív cii vatio A titulo de ejemplo. s;íbeísícís
qLíe por Real decreto de 26 cte septiembre (Le 8<1<). Jsise M oid sí i iii’ y Cali 5cm fue i5ai55lirado Lic,. de las
Jíiislsís FIL tija 3(1 tic issismo ísscs iresta el debido jcii;íisieisto en l;í Juni;t plení <Al IN. Cotísejos sdi1iriissi—
<iris, legajo 51,583 núrrí. 3)

¡<5 Así, pssr ejem pío, lo clisi ri inc i otí de Las Jo istas en marzo (le 1 8<19 eitt la s igsíi ente: J ciii la pri uísersí:
Cabalícro. Pcsntercí. Valdés y Percyra; Jcíísta seguisda: Lenin. Quevedo. Fernández Flcsrcs. Casaitisva
R oit i ón (411 N - (lisis sejos sctpr ni tíos - iegaj <5 5 1 583 núm 7)

¡<>4 Por ejempící, clon Caricís Simón Pontera folLee ió cl 28 cíe ;íbíi 1 (le 1 81.19 - sieísd <3 etítonces loe, cte l;ts
Juntas (AL IN. Consejos supriissicLos, Legajo 51587 núm 5> Otros Lailceimicislos lucríso Lrss (le cirsis
Toissás de Ctts¡tncsva actíce¡dci cl 25 cíe clic ¡ciii bre (le 1 8 1<1: el de dícin Ací ri iii M aletís Ni iii ‘tez, <seo indo el
1<) (Le iutayo de 1812: o el de dais José M;tic

1uin;i Otiliticla. c~ííe tsiví.i lugar cl 3 cíe agosto dc 1812
<~ Ejeitípicis cíe ~jobi tic ióís fuercsn La cíe clon Jsisé Pérez Cabo LIcío, por Re;>1 dccreto cte 22 cíe j tino cíe

1 809; o la dc cío,, (Sasprír 1 ciii o E racrííssoíste, por Reo 1 decielcí cte 7 cíe is 0v Ciii bre rIel iii isíus < año Len iii de
l3racani i inte dic j cíbi Lado cotí e1 suelcío cíe cí oc cletíía gozar con aíres ci ;sl Real dccíetrs cte 1 4 cíe ~jsího ríe

1 809> <A lA - N . Cc,íssejos supri niidos. 1 ego ci 5 1 583 rsúííí 2>
~ Por Rc-al cleercírs cíe 1<1 de iii aí,rs cíe 1 809. dotí Fr¡tiici secí Ru nóís, Alcalde de (lasa y Coite - tic

iciníbr¡icLri Joc, dc las Juistos pcír pioisioe ión cte cmii José Jrívetí cíe Salas (A II N . Coissejcss supri michis.
iegojo 5 1 583 ti úm 2) Por R cii 1 cleerel o dc 26 dc marzo cte 1 8 1<) irte tioto brticia chin Adíi áís Marcos M;tit
isez, J tíez cte 1 os Jo tít tís en Itt yactin le pcsr ascenso de cirití Atíd ré s Romero Val cié s al Caí tsoja cte Esí actci
(AHN. Ccsnsejos supriniictcis, legojrí 51583 ruSos 3)

¡<<3 Prír Retíl arden cte 24 cíe lebíercí dc 1 8 Itt. dais Peri ni FIórez Quevedo cío elevacicí cíe ir asísteííe it> ti

itis tunitis isrír trictrí el tietispO que dtííose la Caissisióii riel Real Scrvicisí. tseileisecieisie tíl Miisistcr¡ui cíe
Hite i cíícl;í - cíue le había si ría eíscaítscísdad¡r (4 lA N . Ccsnsejos supri ni i círís. legajo 5 1 583 ti úiii 2) AL niis iii

Flísre s Quev edo le liabítí si dci ecítíeccí ¡dci el 1 2 cíe ísíayrí cíe 1 81)9 ci istí 1 iceise¡o para posar al pííebl o cíe (
7ai¡t—

banchel pcir el tienípo que necesitase para restablecer so salud. Esía liccííci¡t le loe iciterada cl 2 dc jutílsí de
tiquel tiño
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te108. Las plazasde Alcaldes que iban vacando,a su vez eran cubiertas
con abogadosde los RealesConsejos.Si consideramosla rápidamovili-
dad de los Juecesde las Juntas,se deducela cortaexperienciaque tenían
muchosde los Juecesen la plazade ministro de un tribunal superior,aun-
quecon frecuencia,“los vacíosen estasJuntasContenciosasse colman
con otrosjuristasde talla” —apuntaMercaderRiba109—--—,entrelos que se
encontrabanJuan SempereGuarinoso Manuel Pérezdel Camino. Tam-
bién hubo entrelos Juecesalgunosantiguosministrosde otros Consejos
—de los de Castilla,de Haciendao de Ordenes11<

>

Parecequehubo por tanto, en los tres años y medio queduraron las
Juntas,un total de veintitrés Juecesy tres Fiscales111,como podemos
comprobaren el siguientecuadro:

jueces de las luntas de Negocios Contenciosos

>s Prír cíení pío. entre Icís ci sen priníerrís Jueces nrsiiibítídcís p;rra los Jo ritas Li rtbírt cuneo A crí des cíe

(Iriso y (lusrie: clon Atídrés Romera Valdés. clon Diegrí Gil Fernáisdez, dais Luis Marcelino Pereyro, dais
iniusris cte (las;unrsvt, y dciii Martiís 1 cousés <A H N . Libro de Gobierno de la Subí de Alcaldes isúiii. 1 4<)<l.

riño 181)9>
‘<<e Mereacler R ¡bu. J José Boaaryoyr. En-y de Espr¡ña /808—18/.? E.sí<on luía del Estada Espahí>!

Brauapoíiista, uíp - e¡ 1. púg. 93
¡ u>> Dcl (‘<soscjci de lA oc cuida prcíverííaíí el Deertuiní dais José Pérez Cab,íi1 cící y don Crispar Leriís de

13 roe ;uussnsíste <A II N,, Cnitisejos sapri ni idos, legaj <í 5 1 583 núiii 2). Dci Canse] u.u ríe Orcietíes cítín oríniusa—
uís cusís (Itt rícís de Si sisón Pníníe rcs y dais ucdun Flórez Qcieveciis <4 lA N .. Con sej os sopri mi <isis, 1 cgajrs

51583 itúntí 2).
¡ > Frierais Jueces cte 1 tus Juntas de Negne cus (lonteíícicísnís cmiii José Péíez Ca btu IIcmi. dciii Adrián Mar-

ci is Víati íuíez. cisiís Ped ns FI <sres Queveciní. clnus Lo i s Marce Li íícs Peiey itt. dais Diego Cii Perii ánclez. drín
tomás (.asríní.sva - clotí Mart iii Leuínés, dícín José igísac i o J níveo cíe los 5tulos. don Franci scuí Reiiión, dciii
Vírtiscíe 1 sIc Sriurubití dciii Nl ariaíscí Al oísscu. drín D egní Cníss irs.dcsís Lruoíerííícs cte J adní. don Atídrés Romercí
Valdés, sIrio .41 Ñiisso Tovar. don García Gómez de Jara, dais Juaíí Sempere y Gríariusos, doui José SáíícLíez
Meísdazrí, <muí Vítuntiel Pérez del (lamincí, <dcsn Pedro González cíe Albaretí) dois José Marquina y Gtuiiiido.
dciii Crispar lcr, iii cíe Bractimnínte y don (lan cís Si íííón Pniisterní líes loe uní Isis Fisetríes dc 1 rss Juntas: clon

unu Mcl éuscie, Valdés - dcsn Domitigo Dítíz de ViiI rininírris, dais Pecircí Cciii zá lez AL’ arez.
II? Fue ubilticlsí por decretrí dc 22 cíe unid dc 18<19

¡ < O. Crur Iris 5 síu ón Pcsnteicí falleció cl 28 cíe abril cíe 1 809
~O Aííct rés Rnsme mí Vríiciés dejó 1 tus Jo inris crí unorzo de 1 8 1<). cnius usosivds cíe su asceíssds tul Cotísejní

cíe Esuiucio
¡ Dciii Taus ás Casaísnsv ti tu Itee ió causo loe, cíe las tus u Itus cl 25 de clic cmbre ríe 1 8 II)

Nombre Procedencia Fecha nombramiento

O. Gaspar Lenití de Bitícnunsionte Cotísejero de Hacienda 8 de febrero 1809

ID, icísé Péíe, Caballero Consejero de í-locieuicLrt 8 de febreto 1809112

O. Críricís Siiísón Ponlero Consejero de Ordenes 8 de febrero 18091 lS

D. Andrés Romero Valdés Alcaide de C. y Corte 8 de febrero 18t)9114

O. Pedís, Flótez Quevedo Consejero de Ordenes 8 de lebrercí 1809

O Luis Maicelino Pereyra Alcaide de C. y Coite 8 dc febrercí 1809

D. Diego Gil Fernánde, Alcalde de C. y Corte 8 de febrerrí 1809

D roniás Casanova Alcalde de C. y Corte 8 dc febrero 1809115
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Juecesde las Juntasde NegociosContenciosos(continuación)

Nombre Procedencia Fecha nombramiento

D. Martin Leonés Alcalde de C. y Corte 8 febrercí 1809
O. José Ignacio Joven de Salas Abogado Colegio de Madrid 8 febrero 180911S
O. Pranciscrí Rernciii Alcalde cíe C. y Coite 117 lO uusarzo 1 8t)9
D. Mastuel de Sarabia Alcalde de C y Corte

1 ¡ 6 snttyo 1809
D. Mariano Alonso Alcalde de CV Coite ~>junio 1809
D. José Marquitía y Gaiindc Consejero de Castillrr 27 septieuííbre 1809
O. Diego Cossío Alcalde de C. y Coite11> 9 iícivieiiibie 1809
D. Laureano Jada Alcalde de C. y Catie12<> 9 iioviessíbic 1809
ID. Adrján Marcos Martínez Cnínsejero de Castilla 28 níarzo 1810121
O. Alfonso rcsvor Jefe División M11 Justicia LO diciembre 181<.)
O. García Gómez dc Xríra Consejero Píelectuirí Madrid ¡22 16 juii ir) 1812
D. Juan Sempere y Guaymas Fiscal de Lo Civil 16 junio 1812

Chríoeiilería de Granada
O. José Sánchez Mendoza Decano SruLa de l6jcíusio 1812

Alcaldes C. y Corte
O Manuel Pérez del Camino Fiscal Salo Alcaides C y Corte 16junio 1812

Fiscales de las Juntas Contenciosas

Nombre Procedencia Fecha nombramiento

D. Juan Meléndez Valdés Fiscal Sala Alcaldes C. y C 8febrero 1809
O. Domingo Rico Villamoros Alcalde de C. y Cnuite123 9 novieníbre 1809

ID. Pedro González Alvarez lotendetíte de Zamora 8 abril 1811

Como se puedecomprobar,en algunaocasiónfue nombradotambién
algún ex Consejerode Castilla parael destinode Juezde las Juntas.Ello
planteabala cuestiónde la antigúedadque debíaconcedersea este nuevo
Juez:si se le reconocíao no su antiguedadde ConsejerodeCastilla, sobre

lis o. Jasé 1 gnrtci rs Jn,veo de Saltís dejó cl caigo eh Iris Jo islas en iii urzí.> ríe 1 8119 por prninioe i óíí tul Cciii—

sejo de Estado,
117 Don Franeisecí Remón era abogrído del Ccslegia de Madrid ríuítes de pistura a la Sala de Aletíldes

¡ O Manuel cíe Sarabia era anlericsríííeííte abogado del Caleginí de Madrid

¡ ¡ Don Dicgcí Cc<ssia había sido anlerioriiieiste Fiscal de Lo Chtinciltena de Valladolid.
¡ 2<> Don Laureano Jada era abogado dcl Colegicí dc Madrid, en el isiomenlo cíe acceder o Itt SríLru dc

Alcaides,
¡21 Don Adrián Marenís Martínez falleció el lO ríe movni dc 1812
122 ~ García (lótísez de X urrs cíescle 1 81.1(1 eta Mi n 5510 togadlcí del (‘.ausscjrs cte 1 ud iris
123 Dais Domingo Rico Vil1 alisaras errí absigridní dcl Cci cg rs cje Nl ruciricí rusítes de su ingiesní cuí [tí 5 rulo

ríe Alcaldes de Casa y Corle

230
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todo si consideramosquelas Juntasse preciabande sersucesorasde aquel
SupremoTribunal. Puesbien, sabernosqueen dosocasionesex Conseje-
ros de Castilla fueron admitidosen las Juntasrespetándosesu antiguedad
de Consejero.En al menosun casotal antigúedadno se reconoció,sopre-
texto queello supondríaconvertir al solicitanteen Decanoen perjuicio de
la personaentoncesdesignadaparaestepuesto124.

Ya hemosvisto que los honoresy preeminenciaseranlos mismosque
los de los ministrosdel extinguido ConsejoReal.Estacondición se con-
servótambiéntrasel decretode supresiónde otros Consejos,en agostode
1809. Estedecretovarió la estructura orgánicade las Juntasrespectoa los
subalternos,pero no en cuantoal númerode Juecesde las Juntas,ya que
éstossiguieronsiendodiez.

Sabemostambiénque muchosde los Juecesde las Juntasde Negocios
Contenciososfueron condecoradoscon la llamada“Orden Real de Espa-
ña”, la conocidapopularmente como “Orden de la Berengena”.E.
legio real llevabaconsigoel derechoala percepciónde unapensión’~t

En cuanto a las competenciasde los Ministros, éstos se reuníanen
plenoo en Juntasseparadas.Suhorariode trabajocomenzabaa las 8 de la
mañanay durabahastael mediodía126.Como ya hemos visto, en todo
observabanlo practicadoporel ConsejoRealen el ordeny substanciación
de los procesos127.Los pleitos se entregabanalternativamente,por turno,
en cadaunade las Juntas,y tras su vista y estudio,eranvotadospor los
Jueces.Por otro lado, en ocasionesles eranencomendadascomisiones
especiales,a la vieja usanzadel ConsejoReal128.

25 Este fue el caso de don Jasé Marquina CríLindo, nombrado ministro de las Juntas por Real decreto
dc 27 dc septiembre de 1809.

¡25 El 7 de níayn de 1811 se trató cii Las Juntas de lo resuelto par SM en quanto a satisfacer a los

Caballeros de La Orden Real de España e Indias la que les coríespousdiese por sus petísiones de tales caba-
lleros, y para que se pudiese hacer La solicitud. me níandaíon que diese a los Sres. de las Juntas que estu-
viesen causdecorados con esta iíssignia la certificación correspondiente como estaba prevenido por el articu-
Lo 9 dcl Reglamenio de dicho Orden”, El 4 de marzo dc 1812 se dio otra certificación igual a ésta en virtud
cíe una orcícís verbal de Las iríntas. Fueron mieíííbros de esta Real Ordetí los Sres. Marquina. Flores, Lea-
niés, Cossírs. Jada, Tovar, Dáviltí. Casausova, Sánchez Mendoza. Agdes y Neira. Pérez de la Castellana y
Canica <AHN., consejas supriíííidas, Legajo 51.58<) ííúm LS).

¡ 2r, Al IN, Crínsejos suprimidos, legajo 51583 núííí 1 EL artícuLo 3 dci Real decreto de 16 dc febrero
cíe 1809 usíandaba lo siguiente: ‘Las Juntas celebraráus su audienícia en tus mismas Salasen que Las celebra-
ba el Consejo y todos los días desde la horade Las ocho de la mañana hasta las doce de ella”

i27 AlAN, Cnííísejos suprinnidos, legajo 51,583 núno. 2, Por decreto de las Juntas de 7 de marzo de
1809 se ocnírdó qcue desde el día siguiente se continuase can la sigtíiente práctica del Consejo Real: presen-
sarse it priíssera hora los Escribanos de Cámara y Relatares al principio de formarse la Junta plena para
saber si htíbía o no semaneria, así como los íííinistros que se disculpaban de La asistencia por itídispasición
u ocuprución <AlAN., Consejos suprimidos, Legajo 51583 nóííí. 2).

¡2< Estas comisiones eran renuncirubles. Conocemos el caso cii que vaíios magistrados de las Juntas
cían Jsíeees conípramisarios del abintestato de la Marquesa de Santiago. Estos ministros dimitieron de su
eíscargcu btusándnsse cii Las disposicioíses legales enlonces vigentes Aiegaíois eís representación al Decano
he Iris Jonias que líabian sido maltratados y olendidos (Al-fiN. Consejos supriutiidas, legajo 51580
iritis 22)
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En cuantoa la remocióny jubilación, lo mismoqueen casode falleci-
miento de los Jueces129,se seguíanlas pautasgeneralesde los ministros
del ConsejoReal.Todo ello hastala reeulacióndel Real decreto13>1de 14
dejulio de 1809. Cuandofallecía un ministrodel Consejo,se publicabala
correspondienteesquelay se hacíanlas comunicacionessubsiguientes.El
funeral solíacelebrarseen la iglesia de SantaMaría la Realde la Almude-
na, dos días despuésdel óbito. Los ministroshabíande asistir al mismo
contoga,capa,y gorra1’1.

2. Lí)s subalternosclic las ./uí¡tas

La configuración del personalsubalternode las Juntaspasó por vartas
etapas:cuandolas Juntassustituíansólo al Consejode Castilla; cuandola
supresiónde los demásConsejosatrajo a ellas a todoslos subalternosde
los Consejossuprimidos;y en tercerlugar, cuandose reformalaestructura
orgánicade todoslos Cuerposde la Administracióny se produceun recor-
te sustancialen el personalde las Juntas.

a) Tras la instalaciónde las Juntasen febrerodc 1809, todoslos subal-
ternosdel ConsejoReal fueron invitados a ingresaren la nuevainslitu-
clon. En la práctica,un númeroreducidode ellosse encontrabafuerade la
Corte, por motivos diversos.Los demásacudierona la llamadadel Deca-
no de lasJuntasy prestaronpaulatinamenteel preceptivojuramento132.

Los primeros mesesfueron de reorganizacióninterna. Hemos visto
cómocadacategoríaprofesionalorganizó la distíibuciónde su trabajo.de
acuerdocon su buen sabery experienciaprofesional.No describiremos
aquí los detallesdel trabajo de cadaempleado,lo quedesbordaríalos
objetivos de esteestudio133.Si vamosa hacerun breverepasode la evolu-
ción de la estructuraorgánicade las Juntas.

Un mesdespuésde la instalaciónde las Juntasde NegociosContencio-
sosya estabaperfiladasuestructuraorgánicainicial. Estaconstaba,aparte
de los diez Jueceso Ministros. de dosEscribanosde Gobierno134,cuatro

¡ ~‘< .4 ¡1 N - Csiussc jo> ssípri micínis - legajo 5 1 58.3 ní diii 7
~ Alt N . Ciuissejas soprinsidos. legajo 51583 núní 2
13 ¡ AH N - Cois scjrss scipri ni cl ns. 1 ego ci 5 1 578 u úíí u 5
132 Paro lo insta1 acióii de Iris loístas isiandó cl Miiiisi mí cícin Nltíooc 1 Raisiemí el cl í:r 1 5 de chíe u-ss cí oc sc

pasríraus Iris ni síus ci iircs
1soisclicute s a las Ese ri bruncís cíe Ctiuííu ra, Reítul íííe s y deusíris subrí 1 teríscís que períe —

necte rcsíí al Coiisejci Rcrí 1 La i sísíaloe i óuí í civo cusí mr al cl itt si go cuí te y ese iii síiidi cl ini píesí níinsís el cíebid si
jouríísseii tu 1 adicis las su halíerusas AH N - (.?nsussejcss scupíim dci> - legríj <í 5 1 578 usó sí 7 y

133 Nl e reus ita al res pee srs a sí i smibojcs scsbíe E! (nusí.cs¡o Ría! íd (así II/sí ¿sí n/ ínioada di Feíisníííí
VI!, dauscle se clescribeus cciii dci tu

1 Le las eaíae terisí ictus i susíit ríe aís riles de cocítu iii;> cíe Iris li guias de lo esí rute —

tus ra u irgásí i crs dcl Coisaejo Real
¡ ~ 0cm Bartoloíísé Moña, Larres y dnítí Mrrnuel de Sruísiistebaíí, con un suelda de 11689 íeaLes y 1<)

iiiruraverl is —973 r. 25 m al íííe s— 4 FIN. Cciii sejuis srípri m idisís - 1 cori ja 5 1 578 núní 7)
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de Cámara
135,ocho oficiales mayores136.siete segundos137,siete terce-

ros ~, tres escribientes,un archivero,siete Relatores139,seisAgentesFis-
cales14<1,catorceporterosincluido el de estrados141,un mozode estradoso
barrendero142,un tasadorgeneral143y el sacristán144.En total había62
empleadossubalternos145.Por esteconcepto,el importe mensualde los
sueldosquedebíanabonarlas Juntasascendíaa 97 228 reales146.

b) Con el decretode 18 de agostode 1810 varió sustancialmentela
estructuraorgánicade las Juntasde NegociosContenciosos.Con estadis-
posición se incorporarona las Juntaslos subalternosde los demásConse-
jos y Juntassuprimidos.Inicialmenteesto planteógrandesproblemas,
como ya vimos al repasarla cuestióndel pagode los sueldos.El volumen
de subalternosquepasarona las Juntaseramuy superiora las necesidades
realesde la institución.

Si hacemosun repasode la estructuraorgánicaqueaportó cadaConse-

jo suprimido,aparecenlos siguientesresultados:

¡<3 Eti clic em b e de tique 1 añcs ci emons dnííí M tintie 1 dc Carranza, dais 1 nísé cíe Ayala, dan Mauíoc 1 Pi cuí
5nínsí sic baus y ¿muí VnLeus iii Pi oil ítt. cciii din suc 1 dci tuisual dc 4.34 1 reaLes y 6 sin utived is —rs íiiesntdnis dc 36(1
tales y fi mrnuaveciís- <41-1 N . Consejnss supriíííidos. Legníja 51578 núm 7)

Onu jons játí J uóíez, clon Pecio Yaba [tu,don 1 unu A gutido, douí Dicío isi o del Cnsmpo, dais Ralac 1
Yarzo. dan Flnírcísrin de Yonguas, dan Icímás 4yal;í y dcsn Cosme de Miguiel Garcirí Percibían la mayoría
sin sueldo dc 33<38 reales y 25 maravedís al mes (AlAN. Consejos suprimidos, legajo 51.528 odín 3>

~ Biutre ellas estrubrsíí dais Pcdrní Eelsevarrírs, dísn Cleusicuite Reboles. drin Félix Rey. dotí Francisco
Go mcmi. cliso Emane iseo Poza y don Aíslan o Mnsrt inez. cuso u u suiel cío tuiuaL cíe 2,209 tersles y 30 íííartuvedis
<AlAN. Consejos suprimidos, legajo 51578 núní. 7)

135 Emnun don José Piccí. dais Matiucí Jofre de Villegas. dan Antonia Mereictón, dais Salvador Carranza,
don Rafael Díez de Vega. dais Vítotes Vicario, y clouí isidro Reía. con utí sueldo aíssíaL dc 1102 reaLes y 32
iii EL sueldo de cicín Rafael Díez de Vega era de 2.2<35 m y 30 un. <AlAN., Caíssejnss sopriníidos, legajo
51578 núní 7)

3’> Eustre ellos estaban ciotí Juan Fernátíde, dc Quesada. dais MuíísíeL Viergal, duin Juan de Santander y
cisutí Jcssé Cnirbal lo

¡4<> Futre ellos estaban dotí Masen Cendoquis, doíí José Barriopedící y don Vicente Ramón del Viga,
con un sueldo cíe 2<3890 r, y 31 ni

i4i Errius en dicieníbre de aquel año don Franciscrí Salas (portero de estrados>, don .ántonio Regidor,
dais Molías Fernández. don Joan Gutiérrez del Pozo, don José Manuel, don Anluííio García, don José
López, don Julián Pascor, don Cosme Diaz Castilla. don Francisco Navarro. dan Miguel Rancaño, don
Cregcurio Escolar y dcsn Santiago Daísíínguez. can un sueldo oísuai dc 4411 r y 26 iii <Al-fN., Consejos
suprimidas, legajo 51.578 núm. 7).

¡42 Pedro Cadanes, canon sueldo anual de .220 reaLes.

~ Dais José Toledo, con un sueldo anual de 4.41 1 reaLes y 26 ‘sí
144 Dotí Pedro PiííiiLa, con uíí sueldo anual de 494 m, y 4 ni.

145 AH.N, Consejos suprinsidos, Legajo 51579 núm. 21, ‘Razóii del importe mensual de los sueldos

de los señores Ministros de Las juntas y subalternos de ellas; y prudencial de los gasios de Las estrados y
escritorio -

14<, AlAN, Consejos suprimidos, legajo 51579 núní 21.



234 JoséMaría Pu vol Montero

Subalternos de los Consejos suprimidos en agosto de 1809,
que pasaron a las juntas de Negocios Contenciosos:

De estamanera,vemosque por númerode empleados,el Consejo~ue
másaportó a las Juntas,despuésdel de Castilla, fue el de Hacienda
seguidodel de Ordenes148,del Consejode Indias149,del Consejode Gue-

~ Dcl Cnsíísejcs de Haeicuicirí vio i emciii cias Relatores - rl ti Esemi brítíní dc (nitui rumí y cinecí cífie ales cje
Escribnunia. t..css Reí alares erais don 1 osé Cli iccís clin un suc 1 rin dc 9 21)1.) reales: y nl iii Furiuse iseo ‘rtiiiiá

Benítez, cois 7<) 1 1 retrí es El Esemibanní dc Cráisama cmi dnsíu N ruiioe1 Estepar. erío uus adíe 1 cmi cíe 4<1<)>> meaLes
Y Iris ciucd oficiales de Eseíibruíí ia ertun cmiii Pnub rs Crísí i Itt. en, ti que dci cte 4<1<1 ucrí les: dais Pecl mo Cuieiidc.
con 4.> >05) reaLe st dais Aísdrés MeLéisciez. cusís 69 1 enrIes: cian 1-trineiseo Ortega. crutí 4t)0t) rerí íes: y dais
Al diosa llemaldo, cotí 401) reales.

~ El Cansejo de Oídenes oprimIó un Re ¡tutor. dius Eseri bnuusrís cje Cáisiara —por Las Orcícuies cíe Críloira—
va. ALeáíísríma y Motílesa y por la cíe Santiago- y das oficiales para cada oua dc las Escuihanias. EL Relnutrír
cmli dnín Juatí Fratícisecí Muñcsz. caus sueldo de 1194<) meniles EL Escribano cíe Cámara de Iris Oudenes de
Calatrava. Alcántara y Maníeso era clon loan Antoniní Moíítemo. qtie cobraba oua sueLdns de 4292 meríles,
de los que 12852 los colimaba en lo Tescírerírí de la Mesa Maesimal y el mestrí eh La Tesarcuirí de Las lesoios
Más tarde pasó tu percibir tcscio por a Tesorería (jencírul. cii virtud del píesupuesící dc aquel Cninse ci, El
Escribano por La Orden de Saíítiago era drín RaFael Martiusez dc Ariza cuso utí sucíniní dc 13.21)1) rerules. ‘ar
so parte, Las oficiales de Ese mi brin itt emrín: dciii Pat, lo Mcmi tío, r,fie itt 1 hrítíi lii udc, prira servir esto Ese mi bou ia.
quien Lenín cío soeldo dc 3 ‘05 reales y 30 iii. tos cobraba cus La Lesaicría dc itt Mean Maestral y inris taude
en la (icíseral. Y don Rrrmóís Sruííj sí rjcs. con uní s ucícla cíe 46<) 1 rendes

~“ El Ccsnsejo de tochas apartó das Relatores, un Eseribríno cte Cáusínía y tres uiliciríles Los Relataies
eran don Francisco García Verdó y don Manuel Ruiz de Morales. con tun sucídní anual de 1<11)00 reales
cada uno, que cobraban por Tesorería General <AlAN, Caiiaejas supmiíííiuiuss, legnujns Si 585 núní. 9. capte.
28), El Eseri brusa de Criusiara era cicín Fmnínc i scsi 1 ny er El ipe- con suc 1 cIa cíe 1 2(11>1) reales- qríe pe mci b itt par

Tesorería General. Y las tres oficiales don Tnímás Benito (iouszález. dan Maiiticl Gonizález y dusn Joaquín
Vícírsís, diii 5.500, 33<)0 y 221)0 rerules respeetivanseíste

Relatores Escribanos de C. Oficiales

Consejo de Indias 2 1 3

Consejo de Guerra 1 3

Consejo de Marina 1 •2

Consejo de Ordenes 1 2 4

Consejo de Hacienda 2 1 5

Junta de Comercio (1 1

Junta de Correos (1 1 4

7 8 22
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rra150, la Juntade Correos151,el Consejode Marina152 y la Juntade
Comercio~

La documentaciónde las Juntasconservadaen el Archivo Histórico
NacionaldeMadrid, nospermiteabundaren algunascaracterísticasde sus
subalternos.Así, sabemosque la edadmediade estos empleadosque
pasarona las Juntasera superiora la habitual,ya que lógicamentefueron
seleccionadosaquellosoficialesqueteníanmayorexperiencia.

De los siete Relatoresde las Juntas,la edadmediaresultantees de 53
años,aunquecuatrode los Relatoresllegabana los 60 años.En cuanto a
losañosde servicioen los Consejos,la mediaresultanteparacadaRelator
alcanzacasi los 20 años154.

En cuantoa los AgentesFiscales,su mediade edades algomenor, lo
mismo que sus añosde servicioen los Consejosque se suprimían.Los
ocho AgentesFiscalesdestinadosde forma efectivaen las Juntastenían
unamediade edad50 añoscadauno, con másde 10 añosde servicio de
mediaensus respectivosConsejos155

Por su parte, los Escribanosde Cámarasubíanmuy sensiblemente
estos promedios.Eran sin dudalos oficiales másexperimentadosy unas
de las piezasclavede la burocraciade los extinguidosConsejos.Los trece
Escribanosconsideradosdanunamediade edadde casi 58 años,con un
promediode 30 añossirviendoen distintosdestinos156.

En cuantoa los oficiales de Escribanía,sobrelos cuarentaconsidera-
dos, su edadmediaerade 44 años,y el tiempo mediode serviciosen los
Consejosera de21 años157.

De los treintay nueveporterosqueservíanen las distintasoficinas de
las nuevasJuntas, resultauna edadmediade 50 años.El portero más
mayor tenía 85 años y procedíadel Consejode Indias. Había también

15<1 El Consejo de Cuco-a oportó un Relator, un Escribano de Cámara y otras tres oficiales. El Relator
era don Eusebio Pérez Morón, cali sueldo dc 8.800 reales. El Escribano de Cámara era clon Francisco
Muñoz. y gozaba de un sueldo de 5.500 reales Los cres oficiales eran don Diego Mangirón, don Isidro
Torcuato del Rio y dan Isidro Tormes; el primera con sueldo de 2.273 reales y los otros dos con 1100 rea-
les.

~ lumIa de Correos: de esta Junta había un Escribano de Cámara, don isían Antonio Valdés, con suel-
dude 12,000 reales; y cuatro oficiales de Escribanía, don Jasé Mesa Cabello, con 5.500 reales: don Felipe
de Tao-es, con 3300 reales; don Antonio José García, con 3.300 reales; y don Manuel Payo Ordás, con un
sueldns de 2,200 reales (AlAN, Consejos suprimidos, legajo 51.585 núm9).

¡52 El Consejo de Marina por su parte cedió un Relator. un Escribano de Cámara y das oficiales. El
Relator era don Loretízo Marquesa, con un sueldo de 8.800 reales

153 Procedentes de la Junta de Comercio había un Escribano de Cámara y un oficial habilitada, El
Escribano dc Cámara era don Pedro Cuende, con sueldo de 2.000 reales El oficial habilitado, don Antonio
Sánchez, can suelda de 250 ducados al año, que se le pagaban en penas de cámara coma Escribano dedili-
gencias de la Junta y por el cargo de visicador de fábricas de seda de la Corte.

154 AlAN, Consejos suprimidos, legajo 51579 núm 22.
~ A.HN, Consejos suprimidos, Legajo 51579 núm 22,
~ Al-fN,, Consejos suprimidos, Legajo 51.579 núm. 22.

i57 AlAN.. Consejos suprimidos, legajo 51579 núm. 22
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variosporterosquesuperabanlos 70 años.El másjoven habíasido tam-
bién del Consejode Indias: don FranciscoLuis Marina contabatan sólo
con28 años.En cuantoala mediade añosde servicio,erade 20 años.L5Ñ~

Finalmenteaparecenlos datosde otros empleadosde las Juntascomo
los del Archivo, el titular y su oficial, con una mediadc 56 añosy 21 de
servicios: los de Tasadory su oficial, con 55 añosde edad y 18 de servi-
cio; los de capellán,el sacristány el mozo de aseoscon que contabanlas
Juntas159.Todosestosdatosquedaríansintetizadosen el siguientecuadro:

Pronto se vio la necesidadde recortarla estructuraorgánicadel Conse-
jo a susjustos términos. Para ello y con fechadc 19 de septiembrede
1811,el Ministro deJusticiapedíarazónde los subalternosde los suprimi-
dos Consejosque por entoncesestabanagregadosa las Juntas1<~<>.Las lis-
tas seguidamentefueron elaboradaspor los Escribanosde Cámaramas
antiguosde cadaTribuí1al sul)rimido y presenladas.junto con un plan. el
día 30 del mismomes.

Tras su detenidoestudio,el Ministerio de Justiciaelaboróun informe
en el que se fijaba el númerode subalternosestimado“parael despacho
actual de los negocios”: “cuatro AgentesFiscales,seis Relatores...ocho
Escribanosde Cámaracon dos oficiales cada uno y cuatroel Secretario,

~ AHN.. Consejos suprimidos, Legajo 51579 núm ‘

‘

AlAN. Consejos suprinticios, Legajo 51579 núín22
‘~ Necesito una lista dc tocicís iría Relatores. Ageustes Fiscales, Fseribaisos de Cámara, Porterrís y

demás subalternos de lacios los Consejos y Imibutitíles exiinguidos. y que actualmetite estóíí agregadas o los
Juntas, con expresión de La edtid de cada unía, los años de serviciní. sus uscupaciones, su sueldo y el Tribunal
tul qsue pertenecionr manifestando quáles de éstas se hallan ecun las calidades qsíe se expresan cii los Reales
Decretos relativos a refonísas y jubilacitmnes. indicancicí al so ssno ticísípo quáíítcsu subalterocís cíe uncIría cla-
ses se necesitan partí el servicio actual de Las Junitís, sin perjuicio de que al tiemptm de La orgasuir.aeióis de
Los Tribunales se escojan de los que queden rs jubilados o relortoados, aquéllas que por sus conaciunieistos
y detímás buenas prendas se juzguen apropósito.. Madrid, 19 de septiembre de 1811 El Ministro de Justi-
cia. Manuel Romero. <AH.N, Consejos suprimidos, legajo 51579 núíss.22)

Subalternos Número Edad media Años de servicio (media)

Relatores 7 53 20

Agentes Fiscales 8 5(1 1<)

Escribatios Cánírira 13 58 3<)
Oficiales Escribanía 4<) 44 Ql

Porteras 39 5<) 2<>

Archivo 2 56 21

Tasador General 2 55 18

Capellán 1 56 8
Mozo de aseos 1 30 4
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oncePorteros,un oficial del Archivo, capellán,sacristány mozode estra-
dosy aseos....”161

Tras la resolución162del Rey en ConsejoPrivado de 14 de febrerode
1812, el Ministerio de Justiciaremitió a las Juntaslas listas queobraban
en su poder desdeel 14 de octubrede 1811 y les pidió un nuevoinforme
conla relaciónde subalternosabsolutamenteprecisos,susueldoy el gasto
total que ello implicaría. En su contestación,las Juntasconfirmaron las
listas dadasy solicitaronquea los Escribanosde Cámarano elegidosse
les permitieraseguirdespachandosus negociosalgúntiempo163.También
pidieron que se igualara el sueldode los subalternosde cadaclase,
“mediantea queya no se denominaránAgenteFiscal, Relator,Escribano,
etc., del Consejode Castilla, Ordenes,Guerra,sino de las Juntas,y porque
también hande obrar todos en el Tesoro Público y no como antesde
diversosfondos 164• Por otro lado, a medidaque se fueran produciendo
vacantes,seriancubiertasconnuevosempleados16)~

De estamaneray trasdiversasconsultas,fue aprobadaen julio de 812
la definitiva estructuraorgánicade las Juntasde NegociosContencio-
sos166.Sin embargo,a estaalturaya estabaconfiguradala institución que

~< A II N.. Coissejos supriísíidos, legajcí 51579 ísúííí.22
¡<2 Bus el Cuso sejc, Privadrí cíe este cl ini, con el iii cte ríseguror al ptugo isiensual cíe s líe íd ns o Los cm pLen—

das que trabajan ríctivaísseníc en proporción a Los ingresas acísítíles. se lía servidcs el Rey resolver que par
cada Sr Miííistro. se lorme y mensita al Ministro Secretario de Estado un PLaíí de Las relormas que pueden
hacerse en sus Miusislerios. establecimientos, dependeíícirís o corporaciones, escogiendo los niás necestí-
ríos y que Las cicisiás se emplearán fuera de la Corte, en donde hayrí nícasiótí. o en luís destusas que voyaís
vacrundo cus ella y fuese de absoluta precisión el piaveericust pues que haus de quedrír Las que no se empleen
nictivamenle cuí Itt clase de reibniíadas, espresaisdo SM. que, hechos cargus los Sres. Minisíros de lo disníi-
nucióní del umníbaja en algunos asnos y foluní de ocupaciótí en otros puir Ints circuussltíncinís. y peísetraduis de
que es usecesaria pnígar a Las que trabajan con tanto más razón qtíe este pago les obligará a redoblar la acti-
vidací, poíídrán el níayur celo cocí prcsnso cuumplimienso de esta resolución de SM EL Secretaricí de Estado
Mníriano Luuis de Urquijo” (AlAN.. Consejos suprimidos. legnijo 51.579 núm 22).

~ Sentí así muy cnínvenienie cíue ‘se les pemníitiese desptíchar hasta su feneciísíieníuí los ííegocios
pendienítes cuí sus respectivas Escribanías” pues “iii es fácil que uítro puední al itístanie poneuse al corriente
en Los uiiuchas papeles de que se eoíííponen. iii justo privar a los poseedores cíe luís rendiunicutuos de su pro-
piedad hasta que reciban La competente iusdemniztícióii, y mienirnís que ecírra a su cargo lo custodia de idus
papeles que es preciso considerar coma íííuy imponanies.’ 1 AlAN. Cusíssejos suprimidos, legajo 51.579
num 22)

~ AlAN., Couísejos suprimidos, Legtsjo 51579 núm. 22. Eus este escrito las Jonias íeiteraron también
lo petieióíí de que el Escribancí de Gobierno don Bartolomé Muñoz fuera tíaisibrado Secretario de las Jun-
tas, nusisilíuándo>e puir este concepto un oficial además del asía que debe corresponderle como Escribano
cíe Cámara -

~ Sabemos por otros docuisíentos que fue tenida en cueusta La opinión política de los candidatos a
cubrir plazas vacantes en la institución, Un ejemplo lo tenemos en un informe del Decano dc lecho 12 de
junio de 1812. Siendo este interesado conocidamente adicto al partida de la razón y de notario providad.
según el uniforme concepto de Ints Juntas, que por lo mismus Le prefiriemnití en la proposicióuí que hicieran a
VE. de sujetos para servir Las porterías, no hallo inconveniente en que VE, se sirva acceder a su solici-
sud,..’ (AUN, Ccunsejos suprimidos, legajo 51.580 osiun. 19)

655 EL 27 dejuLio dc 1512 el Ministro de la Policía General e interiuso de Justicia proponía que no se
hiciera novedad en cuanto a las plazas vactíntes de porteros ni en las de oficiales de Las Escribanías de
Cáníara Par tanto, aunque había sido aprobada una estructura orgánica concreto, La falta de recursos eco-
nómicos de la Hacienda obligaba a no cubrir las plazas que fueran quedandcu vacantes <AlAN, Consejos
suprimidos, legajo 5h55 núm 9. pieza 13)
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habría de sustituir a las Juntas,el llamadoTribunal de Reposición.Por
tanto,propiamentelo quesehabíahechoeratransformarlas Juntasen este
nuevoTribunal Superiorde Justicia,queasumiríala estructuraorgánica
definitivaaprobadaparalas Juntas.

Estaestructuraorgánicaquedódefinidaen los siguientestérminos:

El nuevopresupuestode sueldosy salariosde las Juntasquedabapor
tanto en 160.128reales.Si comparamosestosdatosconlos 489.600reales
que importabanlos sueldosde los subalternosquehabíanservidoen las
Juntashastaentonces,apareceun recortedegastode personalde 329.472
reales174.

Portanto,estaprofundareformaen la estructuraorgánicade las Juntas
preparóel caminoparael establecimientodel llamadoTribunal de Reposi-
clon.

‘<‘y Don Manuel Viergal, don Ltreiizo Marqueta y dais Juan Francisco Muñoz
¡65 Don José Bao-iopedro y don Vicente Ramón del Vigo
~‘>Aparte del propio clon Bartolonté Muíñcíz. estaban daíí Mtunucl Antonio de Santistebrrn. dais Manuel

Estepar y dan Frasíciseo Xavier Elipe
17<1 tos oficiales de Escribanía fueron propuesias pcsr cada uuíns de Iris Escribanos de Cáiíiara, [)e esta

mtíiiera, dan Bartolomé Muñoz propuso paro La píníza de oficial de Escrihíania de Gníbierosí dc las Juntas a
don Damián Judíez; para oficial del Archivo a don Manuel Sonde; y para aficiníl de La Escribanía de Cáina-
mo a don Cosísie de Miguel García. Don Manuel de Santistebaus pmopusrí por su paule a don Pedro ZabaLns,
don Maííuei Estepar, aso vez, desigísó a don Antonio Sánchez Ruiz; y don Francisco Javier Elipe a dais
Toniás Benito González (A.HN. Consejos suprimidos, legajo 51579 núm 22)

171 Don Francisco Martínez Dávila
¡72 Onu Jasé Valentííí López, dais Antonia Regidor, clon Juisé Monsiel, don Francisco Navao-o, don

Sansiagcs Dcimínguez y don Gregoria Esesílar, trídrís ellos procedeustes riel Couise rl Real de Casi it la
<AlAN., Consejos suprimidas. Legníjo 51579 núiii. 22)

~ Dciii Pedro Canades
~ AlAN., Consejos suprinuidos. legajo 51579 núm. 22

• 3 ReLatores con uíí sueldo de 8.800 reales cada
000i67 26.400 r.

• 2 Agentes Fiscales con sueldo de 2200<) reales
165...... .44.000 r.

• el Escribaiso de Gobierna Muñoz, siendo ala vez Secretario y Arehivercí 12.000 r.

.3 Escribaííos dc Cámara a 66(8) reales cada una169 19.800 r.
• 6 Oficiales de Escribanía a 3.300 reales cada uno 17<1 .19.800 r
• 1 Portero de estradost71 .6.300 r.
• 6 Portercís con sueidt de 4400 reales e sda uno ~ 26.400 r.

• 1 Capellán .3.088 r.
• 1 Saenstan ...l.lOOr.
• 1 Mozo de aseo17 .1.220 r.

60.128 r.
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9. Desapariciónde las Juntas Contenciosas.El Tribunal de Reposición

La Constituciónde Bayonaen suTitulo X, artículos101 a 104, serefe-
ría a la organizaciónde los tribunalesespañolesy preveíala creaciónde
un Tribunal de Reposición,parala Penínsulae islasadyacentes.La Cons-
titución de Bayonaseguíaen sudesarrolloconbastanteexactitudel mode-
lo francés,que recogíala figura de un Tribunal de casación,comoinstan-
ciasupremaconcompetenciaterritorial general175.

Por decretode 21 de junio dc 1812, el gobiernode JoséBonapartese
decidíaa desarrollarlos artículosde la CartadeBayonareferidosal Tribu-
nal de Reposición.De estamanera,visto el informedel Ministro de Justi-
ciay oídoel Consejode Estado,se reestructurótodo el aparatojudicial del
Estado.Se crearonjuecesconciliadoresdc distrito, tribunalesde primera
instanciaen las subprefecturas,trece chancilleríasen todaEspañay un
Tribunalde Reposiciónen la Corte176.

Por otro Real decretode 23 del mismo mes,en su titulo primero se
desarrollabanalgunospuntosde las competenciasdel nuevoTribunal.En
el articulo II, párrafo3 se especificabaque el Tribunal conoceríaprivati-
vamente“de los negocioscontenciososque se cometieroná las Juntas
creadaspor nuestroDecretode 6 de febreroy 18 de agostode 1809, con
excepciónde los asuntospertenecientesá la partecontenciosade la admi-
nistración”177.

La creacióndel Tribunal de Reposiciónsuponíaen la prácticala supre-
sión de las Juntasde NegociosContenciosos,institución quecomohemos
visto fue creadade forma provisionalhastala configuraciónde estenuevo
Tribunal Supremode Justicia.

La supresión de las Juntasveníaa serconfirmadapor otro articulo del
mísmodecreto.Porel artículo y se mandabaa los Escribanosde Cámaray
Relatoresque se encontrabanejerciendosus funcionesen las Juntas,que
las continuasenen el nuevoTribunal de Reposicióncomo supernumera-
rios, en las causasa las quese referíanlos articulo 1 y II del mismodecre-
to. Más adelante,ésteexpresabaque “los negociosde las Escribaníasde
Cámaraquevaquense pasaránsucesivamenteala únicadel Tribunal;y los
asuntosde los Relatoressupernumerariosque vayan faltandoserepartirán
entrelas cuatroRelatoríasde número que se forman por nuestroDecreto
deestedía”. Y el articulo VI afirmabaque“continuarántambiéninterina-
menteadscriptosaesteTribunal los Procuradores,Porterosy demássubal-
ternosqueexercíansusrespectivasfuncionesen las Juntas”í78.

¡7~ Muñoz del Bustilio Rausíero. C, “La organización de los tribunales españoles <1808-1812)”. cii

Motcricdc.s iiaia el estadio dc lo élanst/tu,ción dc’ /8/2, Bit, Tecoas SA., Parlamento deAusdalucia, Sevilla
1989.pág 346.

175 Mercader Riba. J, op. cii., pág. 95.

~ AlAN,. Consejos suprimidos, legajo 51.581 mini. 6, Real decreto de 23 de junio de 1812
17$ AlAN, Consejos suprimidos, legajo 51,581 nóííí, 6,
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Vacíasde competenciasy con sus subalternosdependiendoahoradel
Tribunal dc Reposición,ambosdecretossuponíande hecho la supresión
de las Juntasde NegociosContenciosos179.

Tanto las Cartasde Bayonacomo el Decretoorgánicode Tribunales
configurabanel nuevoTribunal de Reposicióncomo un Tribunal superior
que conoceríasentenciaspronunciadasen última instancia por cualquiera
de los Tribunalesciviles o criminales,asícomo de otros recursosy de las
competenciasdejurisdicción. El Tribunal estaríaorganizadoen tres Salas
y suestructuraorgánicaconstaríade los empleadosclásicosde un Supre-
mo Tribunal de Justicia: jueces.fiscales,escribanosde cámara,relatores,
oficialessubalternos,etc.

Sin embargo,la estructurainicialmenteprevistapara el Tribunal de
Reposiciónno se aplicó al menosinicialmente.La aplicacióndel Decreto
or2ánicode Tribunales fue reformadaprovisionalmentepor otro Real
decretodc 23 dejunio de 1812. queejecutabael anterior El Tribunal de
Reposiciónconstaríainicialmenlede dos Salasde 9 Juecescada una.
incluido su Presidente,con un Fiscal general,un Escribanode Cámara.
cuatro Relatoresy seis Porterosde estrados.EstaestructuraortYánica se&

ajustaprácticamentea la que teníanlas Juntasde NegociosContenciosos
tras la reformaemprendidaen los primeros mesesde 1812. Todo ello es.
por tanto,un nuevoindicio queconfirmala tesisde que la reformade las
Juntaspreparóel caminoparala creaciónde un Tribunalde Reposícion.

Aunqueoficialmentelas Juntasde NegociosContenciososdesaparecie-
ron conla creacióndel Tribunal deReposición,sinembargopareceque en
la prácticacontinuaronfuncionandoalgunassemanasmás. En un expe-
dientede la documentaciónde Las Juntasse hablade que las tropasespa-
flolas y aliadasentraronen Madrid el 10 de agostode 1812,y parecedes-
prendersedel mismo que las Juntascontinuaronreuniéndosehastaaquel
día180.Sin embargo,La documentaciónde las Juntasguardasilenciosobre
el final de estainstitución.

179 Sabemos también que algunos de Los Jueces de Las botas pasaron al nuevo Tribunal cíe Reprísición
Este loe el caso, por ejemplo, del Decano de Las Juntas dais Pedro Flórez Quevedo; y de Iris Jueces don
Laureano de Jada. don José Ganiga y probablemente de clon Alonso Tovar <Mercader Riba J, np. cil,,
pág. 96)

«5 AlAN,. Consejas suprimidos, legajo 51.583 núm. 1, pieza 2
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